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I N T R O D U C C I Ó N


La investigación que contiene el presente trabajo, conforma toda una recopilación de información indispensable para el conocimiento mínimo que el notario debe saber, para una fácil, adecuada y correcta función del ejercicio notarial; ya que el objetivo perseguido por ésta investigación es de formular un documento, que contenga información básica e indispensable en materia de los Registros en nuestro país.

En las siguientes páginas el lector encontrará, datos e información indispensable, de los diversos Registros con los que El Salvador cuenta en su labor registral, con el fin de brindarle a la sociedad Salvadoreña un orden, protección, y publicidad de todos aquellos actos, hechos y contratos sometidos a un registro; teniendo como contenido de éstas: Historia, origen, finalidad, conceptos básicos, legislación aplicable, contenido de los registros, actos inscribibles, clases de asientos, organización y caracteres, lugar y plazos de las inscripciones, los principios procesales que se aplican, el  proceso de inscripción, efectos, caducidad y nulidad de la inscripciones, diferentes tipos de aranceles,  forma de perfeccionamiento, requisitos formales a que están sujetos, entre otra clase de información que seguramente al notario le servirá considerablemente en el ejercicio de función.

Los Registros en los cuales recae el ámbito de investigación que contiene el trabajo desarrollado son: Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, y su sección mobiliaria, Registro de la Propiedad Intelectual, Registro de personas Naturales y Jurídicas, Registro de Comercio, Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, las Asociaciones Cooperativas y Agropecuarias, Asociaciones Comunales y finalmente el Registro del estado familiar.

Con todo respeto le invitamos al interesado, a iniciar la lectura del contenido de las siguientes páginas, que como grupo humildemente hemos recopilado, para ofrecer, grosso modo, un panorama de lo que en nuestro país gozamos de poseer, en materia registral.  








REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS.


Legislación Aplicable.

· La legislación que se aplica es la siguiente.
· Constitución de la República de El Salvador.
· Ley de la Dirección General de Registros, Hoy Centro Nacional de Registros.
· Reglamento de la Dirección General de Registros, Hoy Centro Nacional de Registros.
· Decreto Ejecutivo No. 62 Que Creó el Centro Nacional de registros
· Código Civil, Título VI.
· Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, trámite y Registro o depósito de Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz  e Hipotecas, social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual.
· Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.
· Ley de Propiedad inmobiliaria por pisos y Apartamientos.
· Ley de Catastro
· Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.
· Ley  de Creación  de la Unidad del Registro Social de Inmuebles.
· Reglamento de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles.
· Decreto que establece que los Inmuebles Adquiridos a cualquier título de Conformidad con la Ley Básica de la Reforma Agraria, la Ley para la Afectación y Traspaso de Tierras Agrícolas a favor de sus cultivadores Directos, se inscribirán en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, libres de todo Gravamen y medida Cautelar que los Afecten.
· Ley de Procedimientos Uniformes para la presentación, trámite y registro o deposito de instrumentos en los registros de la propiedad raíz e hipotecas, social de inmuebles, de comercio y de propiedad intelectual.


Origen y Evolución.

PARTE HISTORICA:

Se remite al tiempo de la Colonia, su origen es bien especial, no nace planificado ni por tener la necesidad de un registro de tierras, al igual que en Europa nace el derecho de Registrar y más que nada para garantizar derechos Hipotecarios, derechos de los acreedores y no por las tierras. Después de pasado un tiempo, al ver los buenos resultados de la creación de esto registro, es que el Estado decide regular la inscripción inmobiliaria, protegiendo derecho reales constituidos sobre inmuebles.
Luego de esto en el país, se da de distribución de tierras por colonias españolas a los indígenas (con el objeto de tenerlo bajo control y así evitar la independencia de éstos) y descendientes de españoles radicados en América y a otras personas individuales, lo que se conoció como la primera Reforma Agraria. Por esta razón se dan lo Latifundios y se originan las catorce familias; en ésta época se adopta como unidad de medidas “La Caballería” que equivale a sesenta y cuatro manzanas.
Alrededor de 1821 las comunidades colectivas de los indígenas y las personas individuales o peonías no tenían dinero para trabajar sus tierras, por lo que se vieron obligados a prestar dinero a los grandes dueños, utilizando sus latifundios como garantía de pago por el capital que prestaban para trabajar sus tierras; siendo ésta la manera en ellos fueron perdiendo sus tierras y las catorce familias adquiriendo mas y mas poder. A causa de éste fenómeno y para seguir fomentando los intereses  de los acreedores para obtener el pago de sus créditos, se creó una protección jurídica con el objeto de tutelar y fomentar la inversión económica, lo que dio origen a la parte jurídica.
En El Salvador, durante la década de los 90, una de las mayores preocupaciones era la seguridad jurídica sobre la propiedad. Debido a esto y con el apoyo del Órgano Legislativo, El Estado decidió crear la instancia adecuada que pudiera garantizar este servicio a la población salvadoreña. 
Nace entonces la idea de una institución con un nivel técnico jurídico de calidad, que brindara un servicio ágil y eficiente al país. Es entonces que nace El Centro Nacional de Registros (CNR) como una unidad descentralizada adscrita al Ministerio de Justicia en el año de 1994, por Decreto Ejecutivo No. 62, de fecha 5 de diciembre, publicado en el Diario Oficial No. 227, Tomo No. 325 del 7 de diciembre de dicho año. 

Esta decisión fue ratificada mediante Decreto Legislativo No. 462 de 1995, iniciando el CNR sus actividades como institución pública con autonomía administrativa y financiera. 

Se fusionó entonces la Dirección General de Registros, Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social de Inmuebles, Instituto Geográfico Nacional, el Registro de Comercio y el Catastro Nacional. Esto permitió consolidar las funciones registrales en una sola institución. 

El fusionar los servicios registrales, catastrales, cartográficos y geográficos en un solo ente, avalado por la Ley, con autonomía administrativa y financiera, fortaleció la autosostenibilidad y la prestación de servicios eficientes, mediante nuevas tecnologías, garantizando la seguridad jurídica de la propiedad de los salvadoreños. 


PARTE JURIDA O LEGAL.

Antecedente Remoto: 
Fue inspirado básicamente por la inscripción Hipotecaria, ya que a nivel mundial la Hipoteca era un contrato muy utilizado y famoso, por lo tanto se creó la Notaria de Hipotecas, Institución legada por los conquistadores Españoles, apareciendo regulado en el primer Código Civil dictado antes de 1860, en el título treinta y nueve artículo 2336 al 2444. Ordenaban esta disposiciones que en cada departamento debía de existir un Registro de Hipotecas a cargo de un escribano (anotador-registrador), público nombrado por el presidente de la República. Teniendo como MISIÓN Satisfacer las necesidades de nuestros clientes, ágiles y oportunas, que permitan garantizar la seguridad jurídica, apoyados en una legislación actualizada y tecnología de vanguardia; contribuyendo así a la autosostenibilidad del CNR. 


Antecedente Jurídico:
 Este consistió en la Ley Hipotecaria del 11 de Marzo de 1873, la regulaba la creación de una oficina general de toda la Republica, en la que se utilizaba ya el termino Registradores, los cuales tenían que residir en las ciudades mas importantes (Santa Ana, San Miguel, San Salvador), con ésta ley se pretendía resolver la problemática de la propiedad de la tierra y mejorar a su vez su contexto social. Sin embargo, no tuvo vigencia ni aplicación, bajo los argumentos que era una ley oscura carente de luz.

El 21 de Marzo de 1881 se da otra ley Hipotecaria derogando la anterior, la cual pretendía regular, lo concerniente a la propiedad inmobiliaria, ésta ley si gozó de vigencia y es la norma base que viene a crear y establecer el Registro de la Propiedad, tanto es así que en el art. 695 Cc. Establece que títulos actos y contratos deben inscribirse, sin necesidad de antecedente inscrito con anterioridad. Y se ponen en práctica los principios registrales universalmente aceptados como son la legalidad, publicidad y la seguridad jurídica. Se inicia el inventario de la riqueza inmobiliaria del país. 

Esta es la partida, inicio de los Registros, y se hace una división para la organización y función Registral en: Occidente, Centro y Oriente

El 23 de Febrero de 1884 se otorga la Ley del Registro Público, (con éste nombre se puede observar que cambia la denominación de Hipotecas), derogando expresamente la anterior, pero regulando todo los mismos aspectos que la anterior, aunado a la implementación de la regulación  de derechos Reales y el de Hipotecas, derecho de Propiedad y la cuantificación de hipotecas existentes en el país.
El 14 de Mayo de1897, se creó la Ley  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, ésta ley mejoró la anterior como proceso evolutivo, ya que su novedad consistió, en la implementación de dos cuerpos legales de una ley y un Reglamento vigente hoy por hoy, consta de ochenta artículos que serían incorporados en el próximo Código Civil, adicionado en 1904 en los artículos 673 y 744 Cc.Esta situada en estos artículo por la razón que esta íntimamente vinculada, a la tradición  como modo de adquirir el dominio. Regula la organización y funcionamiento del Registro en nuestro país, ya que actualiza todo los registros y le otorga competencia descentralizada con autonomía propia administrativa y financiera. 

En 1974, se creó la Ley de Catastro.
En 1976, nace la Ley de Dirección General de Registro.
En 1986, se crea la Ley  de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, y su reglamento. Con ésta ley se establece que la inscripción verse sobre el inmueble y no sobre la persona, cambiando por completo la forma de trabajo.

En 1991 – 1994, se crea la Unidad de Registro Social de Inmuebles y su Reglamento, en la que se implementa el trabajo, en base al folio real, computarizado, no manual en libros, con el nacimiento de ésta ley, se van creando nuevas oficinas de forma sucesiva.

Para el año de 1999, el Centro Nacional de Registros experimenta ciertos cambios administrativos, por lo que por medio del Decreto Ejecutivo No. 06, de fecha 01 de junio de 1999, se determina como una Unidad Descentralizada adscrita al Ministerio de Economía, teniendo autonomía administrativa y financiera y cuyo Director Ejecutivo a partir de ese momento sería nombrado por el Presidente de la República. 

Dentro de los Directores Ejecutivos que han liderado a la institución tenemos al Lic. Silverio Henríquez (1994-1998), Lic. Félix Garrid Safie (1998-2006) y actualmente al Lic. Gerardo Suvillaga. 

Con el transcurrir de los años, la institución se ha consolidado con una imagen de eficiencia, modernidad y agilidad; con presencia, a la fecha, en 11 departamentos en todo el país, tenemos a San Salvador, La Libertad (Santa Tecla), Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate, Chalatenango, San Vicente, La Paz, Usulután, San Miguel y La Unión. . Dentro de los logros más recientes del  registro, para el año de 2006, están el haber cumplido 125 años de servicio a la población salvadoreña y haberse certificado las oficinas de San Salvador y Santa Ana en la ISOO 9001:2000. 


Organización y Caracteres.

El registro de Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, se organiza y se auxilia de las siguientes leyes, que a continuación se detallan:
La primera ley promulgada y tomada validamente en materia registral fue la Ley Hipotecaria del Decreto Legislativo  de 21 de Marzo de 1881, publicada ese mismo año, con la que se estableció realmente en le país el Registro Inmobiliario, tan es así que el art. 695 Cc, establece en su último inciso, que los títulos de actos o contratos anteriores al día 26 de Mayo de 1881 deben inscribirse sin necesidad de antecedente.

La segunda ley reglamentaria del Registro Público , que drogó la anterior, fue promulgada por la Cámara de Diputados el 23 de Febrero de 1884 y por la Cámara de senadores el 28 del mismo mes y año, habiéndose publicado el 6 de abril de 1884, tomo 16, número 84, ésta ley constaba de 322 artículos.

Por Decreto Legislativo de 14 de Mayo de 1887, se dio la Ley de Registro la cual constaba de ochenta artículos y que se dijo que serían incorporados en la próxima edición del Código Civil, y a la vez se promulgó el Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas que consta de sesenta y cinco artículos. Estos dos cuerpos legales son los que la actualidad regulan la organización y e funcionamiento del Registro en la República.

El Registro de Propiedad  raíz  e  Hipotecas es una oficina pública encargada de la inscripción, en libros preparados al efecto, de determinadas actos y contratos para asegurar su publicidad y autenticidad, lo cual hace que se subdivida en varia aspectos para una mejor eficiencia para lograr sus fines:
· División por razón del Territorio.
· División por razón de la Materia.
· Libros llevados por los Registros.
· Sección de la Propiedad Raíz.
· Sección de Sentencias.
· Sección de Hipotecas.

No obstante que nuestro país es pequeño, existen en el país nueve oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. Aunque la Ley dice que el Registro se compone de tres secciones: Propiedad Raíz, Sentencia e Hipotecas, en realidad se llevas también por separado los Registro de anotaciones preventivas, de créditos Refraccionarios otorgados de conformidad  con la ley de Prenda Agraria, Ganadera  o Industrial, y el de anotaciones preventivas de créditos Hipotecarios.




La división Territorial  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas es la siguiente:

ZONA OCCIDENTAL:
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 1º Sección de Occidente: Santa Ana
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 2º Sección de Occidente: Ahuchapán.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 3º Sección de Occidente: Sonsonete.

ZONA CENTRAL: 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 1º Sección del Centro: San Salvador. Competente en San Salvador y Cuscatlan.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 2º Sección del Centro: San Vicente. Competente para  San Vicente y Cabañas.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 3º Sección del Centro: La Paz.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 4º Sección del Centro: Santa Tecla. Competente para la Libertad.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 5º Sección del Centro: Chalatenango.

ZONA ORIENTAL
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 1º Sección de Oriente: San Miguel. Competente para San Miguel y Morazán.
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 2º Sección de Oriente: Usulután
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 1º Sección de Oriente: La Unión.

El CNR cuenta así  mismo, para en cumplimiento de sus funciones con una organización interna y administrativa que cumpla de forma eficiente, con la demanda de trabajo, clasificada de la siguiente manera:
· Servicio Técnico Administrativo Registral.
· Órganos y agente de la función Registral.
· 
Además existe una gerencia de comunicaciones que una pieza fundamental con la que el registro trabaja. Está conformada por un Gerente de Comunicaciones y tres coordinaciones principales, dentro de las que están: la Coordinación de Prensa, Coordinación de Comunicaciones y Coordinación de Relaciones Públicas; cada una con funciones diferentes, pero igualmente complementarias. 

Coordinación de Prensa, encargada del trabajo directo con los medios de difusión, de velar por la imagen institucional que se maneja a través de los mismos y de la coordinación o manejo de entrevistas con el Director Ejecutivo o demás funcionarios de la institución. 

Coordinación de Comunicaciones, responsable de la coordinación de los diferentes eventos internos y externos del CNR; de favorecer la comunicación interna de la institución; manejo de la publicidad, revisión y coordinación de impresos o publicaciones institucionales; y a la vez de coordinar la información y el diseño del sitio Web, atendiendo las diferentes necesidades del público en general y de las diferentes áreas que conforman el CNR. 

Coordinación de Relaciones públicas es la responsable de acompañar todo acto protocolario de la Dirección Ejecutiva y de las demás dependencias, y al mismo tiempo establece vínculos o enlaces con otras instancias que faciliten el trabajo y la comunicación interinstitucional. 

En general, la Gerencia de Comunicaciones se encarga de comunicar todas las actividades relevantes de la institución, a través de conferencias de prensa, entrevistas, comunicados, eventos y publicidad. Facilita la información a periodistas, estudiantes y demás consultantes sobre datos de los Registros de Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro de Comercio, Registro de Propiedad Intelectual; así como, información en materia de catastro y cartografía. 

Es el enlace entre el CNR y todas las instituciones Gubernamentales y no gubernamentales, en cuanto a actividades oficiales públicas. 

Actos Inscribibles:
El Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas contribuye a garantizar la seguridad jurídica en la propiedad y posesión de la tierra, mediante la inscripción de todas las transacciones sobre inmuebles, en estricta aplicación de los principios registrales internacionalmente reconocidos esencialmente el Principio de Legalidad, Publicidad y Seguridad Jurídica, a través de procesos administrativos estandarizados que permiten brindar un servicio ágil, confiable y de calidad. 

Realiza asientos en el registro de los instrumentos presentados para inscripción, con la finalidad de que surtan efectos contra terceros, a través de la publicidad registral.
Lo que se inscribe en el registro, es la causa propiamente, en virtud del cual se constituye, crea, modifica o extingue, en forma directa los derechos reales sobre aquellos inmuebles susceptibles del tráfico inmobiliario.

En base a la ley, específicamente en el Código Civil, en el artículo 686, menciona que el Registro de la Propiedad se inscribirá:

1º Los títulos o instrumentos en que se reconozca, transfiera, modifique o cancele el dominio o posesión sobre inmuebles,

2º Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, herencia, uso, habitación o servidumbre sobre inmueble, y

3º Los contratos de arrendamiento de bienes, cuando deban hacerse valer contra tercero.

A manera de ejemplo se pueden mencionar los siguientes: Donaciones gravámenes, compraventas, hipotecas, Daciones en Pago, Declaraciones de Herencia, servidumbres, permutas de Inmuebles.


Entre las clases  o tipos de registros se pueden también enumerar los siguientes:
Registro de hechos.
Registro de actos y contratos.
Registro de documentos.
Registro de títulos
Registro de derechos

Requisitos formales: instrumentales y registrales:

Requisitos Registrales:
En base a lo dispuesto en el artículo 123 del Reglamento de la Ley de Reestrucción del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, se establecen ciertos requisitos que se deben cumplir con exactitud, previamente para ser recibidos en el registro, que son:
Para que un documento sea recibido en el Diario debe cumplir los siguientes requisitos:
· Que el inmueble a que se refiera esté ubicado dentro de la jurisdicción de la oficina. 
· Que esté escrito en castellano.
· Que lleve adheridos los timbres del pago de derechos registrales.
· En las tradiciones de dominio que se adjunte el duplicado del recibo de pago del impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces. 
· Que su impresión sea lo suficientemente nítida para garantizar una buena calidad en la microfilmación y el fotocopiado.
Esta regla se aplicará únicamente a los documentos otorgados o expedidos a partir del 26 de Mayo de 1986.
También in importante destacar que acá se hace uso de dos principio, el de Rogación y de Prioridad.
Entre otros requisitos se destacan los siguientes:
1. Pago de derechos de registro conforme al arancel. 
2. Presentación de escritura. 
3. Autorización del notario cuando el presentante es tercera persona. Art. 2 Ley de Procedimientos Uniformes. 
4. Indicar por qué medio recibirá notificación (Tablero de la Institución, Fax, Correo electrónico, dirección domiciliaria) Art. 2 Ley de Procedimientos Uniformes. 
5. Presentación de requisitos técnicos en el Instituto Geográfico y Catastro previo a la presentación de instrumentos que amparan actos jurídicos que implique modificación de áreas y linderos (Remediciones, Particiones, Reuniones, Desmembraciones de cualquier naturaleza, Constitución de Régimen de Condominio) 
a. Documentos con antecedentes en SIR y C 12 días hábiles. 
b. Documentos con antecedentes en Registral 15 días. 
c. Documentos con antecedentes en Sistema Tradicional 20 días. 
Documentos que requieren verificación catastral 20 días hábiles

Lugar y plazo de la registración:

Por ser el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, se deben inscribir todo lo relativo y concerniente a un inmueble, ateniente al acto o contrato que se hayan otorgado, en base a esto debe hacerse en el correspondiente Registro en base a la materia.





En cuanto los plazos legales para calificar actos o contratos están:
· Artículo 39 LRRR – Sistema de Folio Tradicional de Libros, establece que el tiempo, que debe durar el lapso de inscripción y la de la calificación es de 10 días
· Artículo 12 L. Reestructuración – Sistema de Folio Real Manuel, en que se corrige todo en una sola vez, establece un tiempo máximo de 6 días.
· Artículo 30 LRURSI – Sistema de folio Real Automatizado o Computarizado, establece un plazo de tiempo de 7 días.

Proceso de inscripción:

El proceso dependerá de cada país, pero la variable inamovible es que es una serie de actos armónicos, bien estructurados que tienen un principio y un fin, en el que un acto o contrato recorre una serie de etapas desde que se presenta a una oficina, hasta que ésta se inscribe. Se puede decir que estas etapas se simplifican en 10 pasos que recurre una escritura, las cuales son:

a) Recepción del Documento: Se realiza en la ventanilla donde se recibe el documento que se pretende que se inscriba, también llamada mesa de recepción, en esta etapa es que se margina la escritura, el que esta compuesto por 12 dígitos consiguiendo individualiza.

b) Escaneo Inicial: Esta etapa tiene como fin, grabar una copia fiel, digital en la forma exacta en que el interesado la presenta, sin hacer ninguna modificación o trabajo alguno, incluyendo el recibo de pago de los derechos de registro.

c) Distribución: En ésta etapa, se distribuye el trabajo de manera justa y equitativa, éticamente, para evitar actos fraudulentos de acuerdo a la presentación, la cual se hace de guardando la reglamentación interna.

d) Codificación: Acá lo que se hace es ordenar la titularidad del derecho de acuerdo a la persona y al inmueble, con esto se forma una buena cultura de información con el objeto de dar un mejor servicio eficiente al público.

e) Confrontador: Etapa en la cual se confronta, compara o cotejaron el antecedente, así mismo se va insertando información que el sistema informático del Registro va solicitando. También se puede subsanar pequeños errores cometidos en la ventanilla, y delimitar otros errores, sin hacer ninguna clase de corrección.

f) Calificación: Es el examen jurídico que realiza el Registrador  a la escritura con el fin de delimitar si reúne los requisitos de fondo y de forma, encaminando la decisión jurídica de inscribir o no la escritura. Ante esto el registrador puede pronunciarse sobre tres aspectos: Inscribir, observar, no inscribir.
g) Constancias de Inscripción: En esta etapa se encargan de imprimir de manera industrial la resolución donde da la orden el registrador para que se inscriba la escritura, en la actualidad se realiza de manera digital, en  papel de seguridad del CNR debidamente menbretado.

h) Sección de Notificación: Acá llegan aquéllos instrumentos que deben ser notificados por algún defecto que ha sido observado por el registrador, o aquellos que han sido denegados,

i) Escaneo Final: La hoja de resolución firmada por el registrador pasa a ésta etapa, para que sea copiada fielmente, agregando todo documento haciendo un paquete completo, el que es entregado al interesado y el digital es archivado en el CNR.

j) Archivo y Despacho: Constituye la etapa final que vive la escritura, esta consiste en devolver todo aquello que sido solicitado por el interesado en el Registro, también se devuelven todos aquellos instrumentos inscritos y los denegados, peticiones de extractadas y literales. En pocas palabras se despacha todo servicio registras que ha sido solicitado.


Caducidad de las inscripciones:

La función calificadora, que realiza el registrador de todos los documentos presentados al registro, consiste en verificar mediante un examen jurídico que el documento presentado por el interesado reúna los requisitos de forma y de fondo exigidos, para poder inscribir un acto o contrato. 

En ese sentido, el registrados verifica en un primer momento, la Legalidad de las formas extrínsecas Art.692 Cc y siguientes, entendemos por esto, aquellas solemnidades externas que afectan la validez del acto o contrato y de leyes, ya que resulte del documento mismo. Es la figura exterior que presente el acto o contrato perfeccionado, en la escritura presentada. Y en segundo lugar, el registrador verifica la capacidad de las partes Art. 1318 Cc, esto es, que el otorgante sea capaz de de obligarse en ese acto celebrado, y que consecuentemente se pretenda inscribir.

Una vez explicado lo anteriormente descrito, es que se puede deducir el origen de la caducidad de las inscripciones, puesto que la caducidad de un acto o contrato dependerá de la función calificadora que practique el registrador, teniendo como consecuencia de esta dos situaciones: a) Que realice la inscripción, b) Que deniegue la inscripción o la suspenda. 

Cuando la inscripción procede y ésta se verifica, queda totalmente firme, inamovible es decir, ese hecho no se puede cambiar, y por consecuencia la Caducidad, no opera, en otras palabras, una vez inscrito un instrumente éste nunca caducará, gozando de efectos jurídicos permanentes en el tiempo.

Por otro lado, cuando la escritura no es inscribible, por ser denegada u observada, en eso casos si opera la caducidad, de la siguiente manera:

Si esta observada: En base al art.7 de la Ley de Procedimientos Uniformes, Cuando los registradores formulaciones a los instrumentos presentados…notificarán al interesado o a su representante, mandatario o encargad, para que sean subsanadas en el plazo de treinta días hábiles, o hagan uso de os recursos que esta ley los concede. En caso de no ser subsanadas en dicho plazo, el art. 10 estable tal omisión, como causa de denegatoria.
Si es denegada: El art. 15 de la Ley de Procedimientos Uniformes, faculta un plazo de treinta días después del retiro sin inscribir, para volver a presentar nuevamente la escritura, siento esta presentación causa  de pago de nuevos derechos de registro.  

Las Anotaciones Preventivas o Provisional: Es una clase de inscripción de índole provisional, con efectos jurídicos provisionales o temporales, ósea que tienen efectos durante un tiempo determinados y hay de varias clases: 

· Plazo determinado: Su efecto dura lo que dura el Juicio o proceso que se siga. Art. 719 Cc. Como ejemplo podemos citar: Los Juicios Ejecutivos, Reivindicatorios de Dominio, de Nulidad.  
· Plazo indeterminado: Su efecto dura noventa días, conocido como las “AP” de las Instituciones financieras o Bancos, Art. 321 Ley de Bancos, así mismo el art. 724 Cc, establece una duración de treinta días, en caso que se solicite porque no se pueda,  obtener inscripción definitiva por oposición de parte en el caso del artículo 696 Cc.


Efectos:

La Inscripción es el asiento que se practica en el Registro de los títulos sujetos a este requisito con el objeto que consten públicamente los actos y contratos en él, consignado para que surta efecto. El objeto que persigue la Inscripción registral, es conseguir que conste públicamente, los actos o contratos consignados en el título, y en nuestro país el efecto de la inscripción se vuelve, declarativo, porque esa información cuando está inscrita es totalmente pública y todos pueden consultarla, con el fin de hacerle frente contra terceros.

Los efectos de las inscripciones  se dividen en grupos afines por los efectos que por si mismos producen:

Como modo de adquirir: Se refiere a que la inscripción genere y se perfeccione con la tradición. La inscripción da la titularidad, no el acto en sí, de ésta forma es evidente que se obtiene la titularidad, específicamente en los contratos de Hipoteca y las inscripciones a favor de herederos, esto es derecho de herencia.

Como mero aviso: A través de la inscripción se percatan y se da aviso del derecho asignado a alguien y este hecho posee a su vez, un doble efecto: La publicidad y la Oponibilidad, ya cuando esta inscrito es posible consultar por cualquier persona, así como también cuando se publica la persona a quien le asiste el derecho puede oponerse.

Inscripción con fuerza convalidante del derecho adquirido: Hay sistemas de registros en países, donde la inscripción convalida el acto y contrato, dejándola ésta, firme, y el tercero no puede impugnarlo por ninguna razón alguna. En nuestro país esto no sucede de la forma anteriormente descrita, ya que el registro infirma y publica el derecho, éste no convalida el acto con la inscripción, ósea  y a manera de ejemplo, en caso que se inscriba una escritura que contenga error, éste subsiste, pero deja expedito el derecho a aquel que le afecta dicho error para convalidarlo, puesto que en El Salvador, el registro no subsana errores, sino que los advierte para que el afectado lo corrija. 

Fuerza probatoria absoluto y científica: Este efecto alude a que la inscripción es plena prueba, no necesita mas alguna otra prueba que lo respalde, puesta que ésta es suficiente para demostrar el dominio de la cosa, y reclamar de ella; se dice que es científica, porque  el documento registrado ha sido conforme a la ley y a un proceso previamente determinado y establecido. Es importante mencionar que toda la información es comprobada, por Catastro, ya que ellos realizan la segunda verificación.


Aplicación de Principios registrales:

El proceso registral se inicia, a instancia de parte, es decir, con la petición de inscripción del interesado, basta realizar este impulso para que los demás pasos restantes sigan automáticamente su curso normal. La solicitud aludida puede ser verbal o escrita, ésta última contenida en el documento que se presenta o por separado.
Las etapas o fases que componen el proceso registral y que vive la escritura que pretende ser inscrita, en el registro, por su naturaleza es asimilable a los actos de jurisdicción voluntaria, y a lo largo de estas fases, es asistido por principios registrales, los cuales son:

· Principio de Rogación.
· Principio de Prioridad.
· Principio de fe Pública.
· Principio de Legitimación.
· Principio de Legalidad.
· Principio de Especialidad.
· Principio de Tracto Sucesivo.
· Principio de Publicidad.
· Principio de Integralidad.
· Principio de Actualidad.


REGISTRO NACIONAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

La legislación aplicable para el Registro nacional de vehículos automotores es la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Decreto número cuatrocientos setenta y siete, de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cinco, el Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial, Decreto número sesenta y uno, de fecha uno de julio de mil novecientos noventa y seis, además entre las leyes que se relacionan con esta temática podemos mencionar, el decreto que no permite la introducción al país de vehículos accidentados con evidente deterioro físico o mecánico, hasta que operen los talleres autorizados, encargados de efectuar las revisiones mecánicas.-

ORIGEN Y EVOLUCION
	
Anteriormente se regía lo relativo al transporte público según lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 13, de fecha 18 de noviembre de 1946, publicado en el Diario Oficial No. 277, Tomo 141 de fecha 14 de diciembre de ese mismo año, Reglamento General de Tránsito; que ha regulado hasta la fecha.-

Dicho Reglamento en la actualidad no establecía las regulaciones necesarias que demandan el Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, en las vías terrestres;

Razón por la cual para solventar el vacío existente se hizo necesario dictar normas que coordinen y dirijan las políticas de Transporte en General y por ende del Transporte Terrestre.-


ORGANIZACIÓN Y CARACTERES

En relación a su organización el Registro de Vehículos, esta a cargo de una empresa privada a la cual se le ha otorgado la concesión para que pueda registrar los vehículos automotores, así como también esta misma empresa es la encargada de emitir las licencias de conducir, esta empresa se denomina SERTRACEN, pero en sí es la Dirección General de Tránsito, la cual es una entidad dependiente del Ministerio de Transporte, la responsable de velar por la adecuada aplicación y cumplimiento de las normas contenidas en las leyes que regulan esta materia.- La Dirección de Tránsito estará a cargo de un Director el cual tendrá jurisdicción en toda la República.-

ACTOS INSCRIBIBLES YTITULOS SUJETOS A INSCRIPCIÓN

En el  registro público de vehículos automotores que puede ser consultado por cualquier persona. se inscribirán los siguientes instrumentos:

a) Los testimonios de las escrituras públicas o los documentos debidamente legalizados ante Notario, en los que conste, la propiedad, transferencia o tenencia legítima de un vehículo automotor, las resoluciones y modificaciones de dichos documentos.

b) En el caso de vehículos automotores importados usados y aún no inscritos, los documentos que acrediten la propiedad en el país de origen; y los de desalmacenaje, expedidos por las autoridades aduaneras nacionales;

c) Los testimonios de Escrituras Públicas en los que conste cualquier gravamen, o modificación de las características básicas del vehículo.

d) Las Actas de Remate o adjudicación de Pago.

e) Los demás que la Ley o su Reglamento establezcan.

Los títulos sujetos a inscripción deberán presentarse para su correspondiente registro, dentro de los siguientes quince días hábiles que sigan a su otorgamiento en su caso, y surtirá efecto contra terceros a partir de la fecha de presentación del título al Registro para su inscripción, incluso para los fines de responsabilidad señalados en la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Tránsito.

El titular de los derechos podrá hacerlos valer contra cualquier persona y en caso de disputa sobre el dominio, se remitirá a los tribunales competentes para su resolución.(3)
Además si un vehículo es transferido, para venderlo por piezas, deberá hacerse constar así en la escritura pública correspondiente para cancelar su inscripción.






Asimismo se cancelará su inscripción en caso de siniestro, y demás casos que señale el Reglamento.
La autoridad judicial competente podrá ordenar la anotación preventiva en el Registro Público de Vehículos Automotores por las causas siguientes:

a) Por la demanda sobre la disputa de la propiedad de un vehículo;
b) Por el Decreto de embargo; y,
c) Por la participación con responsabilidad del conductor de un vehículo que haya intervenido en accidente de tránsito; en el que el propietario sea responsable solidario.


REQUISITOS FORMALES INSTRUMENTALES Y REGISTRALES

Para la inscripción en el Registro será obligatorio presentar el documento probatorio de propiedad y tarjeta de circulación vigente, toda transferencia o gravamen y las resoluciones emanadas de la Autoridad Judicial competente; dentro de los quince días posteriores a la fecha de su otorgamiento o del mandato judicial.- En el documento que ampare la propiedad del vehículo, es necesario consignar además de los datos del Documento Único de Identidad, y las características del vehículo que aparecen en la Tarjeta de Circulación, el Número de Identificación Tributaria, tanto del comprador como del vendedor, además se debe anexar  a la respectiva Escritura de Compraventa de Vehículo, copias de Documento Único de Identidad, y de la Tarjeta de Identificación Tributaria, de ambos contratantes, y si alguno de estos es una persona jurídica, se debe anexar copia de Constitución de la Sociedad, relacionar la personería jurídica en la compraventa, y agregar copia de Tarjeta de Identificación Tributaria de la sociedad, y también se debe relacionar el número de identificación tributaria de la sociedad en la escritura respectiva.- Otro requisito que piden también es que la Compraventa de Vehículo, si se ha otorgado en Escritura Pública, el testimonio respectivo debe ir en sistema de fotocopia, y no por sistema trascrito, así como también si la persona otorga poder para que le realicen el trámite de traspaso este debe ir el testimonio respectivo por el sistema de fotocopia y presentar fotocopia certificada.-


LUGAR Y PLAZO PARA LA REGISTRACION

En relación al lugar para registrar un vehículo, el trámite se puede realizar en cualquier agencia de las establecidas en la República, no importando el domicilio de la persona que solicite el trámite, el plazo la ley dice que debe realizarse dentro de los quince días posteriores al otorgamiento del respectivo documento de compraventa o de orden judicial.- Los vehículos que ingresan de otro país debe presentarse el interesado a solicitar permiso a la Dirección General de Transito, dentro de los quince días posteriores a su llegada, dicho permiso no puede excederse de los sesenta días.-








PROCESO DE INSCRIPCIÓN

El proceso de inscripción en el Registro Público de Vehículos, da inicio con la presentación de la solicitud respectiva, anexándole los documentos que amparen la propiedad de estos, ya cuando es entregada la respectiva Tarjeta de Circulación, previo pago de los derechos respectivos, es cuando se da la inscripción automáticamente en este Registro.-

CADUCIDAD DE LAS INSCRIPCIONES

Las matriculas de las Tarjetas caducan cada año, en el mes de cumpleaños del titular del vehículo, ósea que cada año se debe estar refrendando cada matricula; y las Licencias de Conducir, cada cinco años, también en el mes del cumpleaños de la persona que la posee.-

EFECTOS

Todo vehículo matriculado puede circular libremente por el país, siempre y cuando esta matricula este vigente, así como también la persona que posee su licencia vigente pueda conducir un vehículo libremente siempre y cuando la Licencia que posea sea acorde o adecuada al vehículo que conduce.-

APLICACIÓN DE PRINCIPIOS REGISTRALES

Los principios registrales se aplican, empezando siempre por el de ROGACIÓN, porque el interesado es el que se presenta a las oficinas respectivas a solicitar el trámite que necesita.-
PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN: Se aplica este principio porque se inscriben los actos que constituyen, modifican o extinguen el derecho que se tiene sobre un vehículo.-
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: Cada vehículo tiene sus propio número de placa y sus características que lo distinguen de otro.-
PRINCIPIO DE FE PUBLICA: El registro es público y cualquier persona interesada puede consultarlo.-
PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Se cumple en el sentido que para que un vehículo pueda ser matriculado se exigen requisitos de legalidad los cuales si no se cumplen no se puede matricular ningún vehículo.-
PRINCIPIO DE PRIORIDAD: Las inscripciones y anotaciones se realizan por oden de presentación de la solicitud respectiva.-




FINALIDAD:

La finalidad del Registro Público de Vehículos es garantizar el derecho del titular del vehículo, así como también de llevar un control sobre el orden de circulación de los vehículos que circulan por las vías públicas.-

DEL CONTROL VEHICULAR

El Vice ministerio de Transporte, a través de la Dirección General de Tránsito, ejercerá la facultad de control sobre los vehículos que soliciten su inscripción en el Registro Público de Vehículos Automotores y el parque vehicular inscrito, por medio de la verificación física de tales vehículos, a fin de constatar la correspondencia de sus características, con los datos consignados en la respectiva Tarjeta de Circulación.-
La verificación se efectuará, con la inscripción inicial en el Registro Público de Vehículos Automotores, cuando se acordare un cambio general de Placas de Identificación Vehicular, mediante acuerdo ejecutivo, por el canje o reposición de las mismas y por cada transferencia de la propiedad o tenencia legítima del automotor.-
REQUISITOS PARA REGISTRAR AUTOMÓVILES
Para matricular por primera vez, un vehículo, debe presentarse a las oficinas respectivas, la solicitud acompañada de la documentación que ampare la propiedad y Matrícula de Comercio cuando se trate de vehículos dedicados al transporte de pasajeros.-
CONTENIDO DE LAS INSCRIPCIONES

Las inscripciones de los vehículos contienen:
-Número de Placa
· Clase de vehículo
· Marca
· Año
· Modelo
· Número de motor
· Número de chasis grabado
· Número de chasis vin
· Capacidad del Vehículo
· Color.
· Fecha de expedición
· Fecha de vencimiento
· Nombre del titular
· Dirección exacta
· Número de Identificación Tributaria del titular del vehículo
· En que calidad se encuentra el vehículo, si esta en propiedad, a plazos, si recae prenda, si esta en depósito, etc.
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS


LEGISLACIÓN APLICABLE

En relación al Registro Nacional de Armas, este se rige por lo establecido en la Ley de Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos Similares, Decreto número 655, de fecha uno de julio de mil novecientos noventa y nueve, y su respectivo Reglamento, emitido según Decreto número 25, de fecha del cuatro de abril del año dos mil.-

ORIGEN Y EVOLUCION

La necesidad de crear este registro surge luego de los Acuerdos de Paz, ya que era necesario regular y controlar esta actividad debido a la cantidad de armas que podrían haber quedado en circulación de una manera ilegal.- Además se puede decir que el origen de esta ley, lo encontramos en el Artículo 217 de la Constitución, que establece que la fabricación, importación, exportación, comercio, tenencia y portación de armas, municiones, explosivos y artículos similares, sólo podrán efectuarse con la autorización y bajo la supervisión directa del Órgano Ejecutivo en el ramo de defensa.-

ORGANIZACIÓN Y CARACTERES

En relación al control de armas, es el Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, el encargado de autorizar y supervisar todas estas actividades, y el Ministerio de Seguridad Pública, a través de la Policía Nacional Civil, la encargada de Prevenir y combatir las infracciones que se cometan, en contra de esta ley.- El Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de las dependencias competentes, es el encargado de llevar el Registro de Licencias y Matrículas, donde se asentarán los datos que se consideren necesarios para identificar debidamente a las personas autorizadas para el uso de armas de fuegos presentadas para su inscripción y sus diversas enajenaciones o traspasos de dominio, este ministerio es el que adoptará los sistemas registrales que estime convenientes, para garantizar en todo momento un asiento eficiente confiable de licencias, matrículas y permisos especiales.-
ACTOS INSCRIBIBLES

Los actos inscribibles en el Registro de Armas, son las Licencias y las Matriculas para portar arma de fuego, así como también llevan Registro, pero por separado, de todas las personas que están autorizadas para reparar armas de fuego, o para recargar munición, y de permisos especiales, estos permisos son los que se le dan al Presidente, Diputados, a los Ministros, etc. Se registran también todas las actividades que regula el artículo Uno de la respectiva Ley.-



REQUISITOS FORMALES E INSTRUMENTALES Y REGISTRALES

Los requisitos que se necesitan para inscribir un arma de fuego, dependen de si la persona que esta haciendo la solicitud es una persona natural o jurídica, así como también, de que si se ha comprado en un establecimiento con permiso para comercialización, o se esta realizando el traspaso de dominio entre particulares, por ejemplo si se esta realizando la compraventa entre particulares, para que este acto pueda ser inscribible es necesario, que dicha compraventa conste en Escritura Pública, y que ésta contenga además de los datos del Documento Único de Identidad de ambos contratantes, los números de las Licencias Para Portar Armas de ambos, y dicha escritura deberá ser presentada al Registro en la dependencia que se encuentre más cercana a la residencia del comprador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración, debiendo el notario entregar al vendedor fotocopia certificada para que la presente al Ministerio de Defensa Nacional, y si es  persona jurídica alguna de las contratantes debe presentarse fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad y Credencial del Representante Legal.-

Así también toda solicitud para matricula y licencia de arma debe llevar anexada, los Antecedentes Penales, Certificación de Partida de Nacimiento, Solvencia Policial, Fotocopia de Documento Único de Identidad, además debe de presentarse el arma que se pretende matricular, cuando esta no haya sido adquirida en un establecimiento nacional debidamente autorizado, además por obtener la respectiva licencia debe aprobarse un examen ejecutado siempre por el Ministerio de Defensa.- Todos los documentos anteriormente mencionados para que sean admitidos deberán haber sido expedidos dentro de los noventa días calendario a la presentación de la solicitud respectiva.-

LUGAR Y PLAZO DE LA REGISTRACION

El lugar para registrar un arma o solicitar la licencia o cualquier trámite de los establecidos en la ley que regula esta materia, será la dependencia más cercana al lugar de  residencia más cercana del interesado que solicite el trámite, salva que hubiere necesidad de trasladar dicho trámite a otra dependencia.- 
El plazo dependerá también de cada trámite.-
Para la presentación de compraventa de arma debe realizarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la realización del contrato.- Si el arma ha sido adquirida en un establecimiento facultado para la venta de armas, el vendedor es el que envía la solicitud de matrícula, a la oficina de Registro y Matrícula de Armas, de la Dirección de Logística del Ministerio de Defensa, quienes dentro del plazo máximo de los cinco días hábiles contados a partir del recibo de los documentos,  otorgará la autorización o denegatoria de la solicitud.- Si alguna persona que ingresa al país trae consigo armas y municiones según el artículo cincuenta y cuatro del respectivo reglamento debe de presentar la solicitud al Registro Correspondiente dentro de los treinta días hábiles subsiguientes a su ingreso al territorio nacional.-



PROCESO DE INSCRIPCION

En éste registro al analizar el proceso de inscripción de los trámites respectivos comienza con la presentación de la solicitud del trámite que se va a realizar en la dependencia respectiva, llenando el formulario necesario y agregando los documentos  que la ley exige.-

CADUCIDAD DE LAS INSCRIPCIONES

En cuanto a la caducidad de las inscripciones en el caso de la licencia estas vencen cada cinco años, y la matricula de tenencia y conducción cada seis años, la de portación cada tres años, y la de colección que será obtenida por una sola vez y no tiene vencimiento.-

EFECTOS

Los efectos que surgen al tener debidamente registrada un arma es que la persona titular  de la misma, puede portarla siempre dentro de las limitaciones que la ley establece, así como también últimamente han surgido dentro de las ordenanzas de ciertos municipios y ciudades que no obstante la persona tenga todos sus documentos en regla ósea que aunque tenga registrada el arma y tenga su licencia no puede portar el arma, pero esto es como repito debido a ciertas ordenanzas.-

APLICACIÓN DE PRINCIPIOS REGISTRALES

Se aplican los principios registrales, al analizar el proceso de inscripción, empezando por el de 
ROGACION, por que es el interesado quien se presenta a solicitar el trámite que el necesita.- 
PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN: al inscribirse este es el elemento base para que pueda producir efectos.-
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: Este se verifica porque cada arma tiene su propio número de registro, y esta plenamente identificada con su número de serie, así también las licencia cada portador de ésta tiene su propio número de registro.-
PRINCIPIO DE FE PUBLICA: Es el que le imprime el funcionario al que se le han conferido las atribuciones por medio de la ley para autorizar los actos inscribibles, en este caso el Ministro de Defensa.-
PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Se aplica este principio en razón de que todo acto que va a ser inscrito en el registro se analiza que cumplan con los requisitos que la ley establece.-
PRINCIPIO DE PRIORIDAD: Cada trámite que ingresa tiene preferencia o se antepone a otro que sea presentado, ósea que aquí cuentan hasta los segundos para el trámite de inscripción.-
PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: Todo trámite se va haciendo de forma ordenada, de modo que uno sigue al otro sin que hayas vacíos registrales.-
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD: La característica de todo registro es que debe ser público, ya que en caso de que se necesite información se puede acudir a solicitarla, aunque en este caso ni el reglamente ni la ley nos establece nos diga específicamente que es de carácter  público.-

FINALIDAD

La finalidad de esta ley, lo encontramos establecido en su artículo Uno que dice: “Que la presente tiene por objeto controlar y regular el uso, fabricación, importación, exportación, y comercialización de armas de fuego, municiones, explosivos, accesorios y artículos similares; el almacenaje, transporte, tenencia, reparación, modificación de armas de fuego, recarga de municiones y funcionamiento de Polígonos de tiro permitidos por la presente Ley”.-


CONTROL DE ARMAS

En relación al control de armas, es el Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, el encargado de autorizar y supervisar todas estas actividades, y el Ministerio de Seguridad Pública, a través de la Policía Nacional Civil, la encargada de Prevenir y combatir las infracciones que se cometan, en contra de esta ley.- Además la Dirección de Logística a través de las diversas Oficinas de Registro, Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos Similares, procederá a la retención de todas aquellas armas de fuego en proceso de matrícula, que presentaren irregularidades o que conforme a esta Ley procediere su retención para su investigación.-

TITULOS SUJETOS A INSCRIPCIÓN

Cuando se habla de títulos sujetos a inscripción, son aquellos por los cuales se transfiere, modifica o extingue un derecho, en este caso que inscriben las compraventas, asi también si el titular de un arma fallece son sus herederos quienes pueden solicitar el traspaso de dominio a su nombre cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 33 del reglamento.- Además se llevan registro de Licencias, matriculas, de las personas autorizadas para reparar armas de fuego o para recargar munición, de permisos especiales, y de todas las personas que se dediquen a actividades relacionadas conforme a esta ley.-


REQUISITOS PARA REGISTRAR ARMAS
Los requisitos para matricular armas son:

a) Solicitud ante el Ministerio de Defensa Nacional, haciendo constar:
· Nombre completo, edad, domicilio, profesión u oficio, nacionalidad y residencia actual del solicitante o, en el caso de las personas jurídicas, de su represente legal; y,
·  Marca, modelo, calibre, largo de cañón o cañones, color y número de serie del arma a registrar, así como la identificación de las conversiones de calibre que tuviere.
· 
b) Presentación del arma en la respectiva Oficina de Control y Registro de Armas, donde quedará en depósito para efectos de control y registro; cuando ésta no hubiere sido adquirida en establecimientos nacionales debidamente autorizados, balísticas del arma al igual que en el literal anterior.

c) Adjuntar a la solicitud la documentación siguiente:
· Original y fotocopia de la Partida de Nacimiento, o fotocopia certificada;
· Original y fotocopiadle Documento de Identidad Personal, o fotocopia certificada; y,
· Factura del establecimiento nacional o extranjero donde s compró el arma o el documento de propiedad del arma
· 
d) Ser mayor de dieciocho años para las matrículas de tenencia, colección, portación y especiales.
Tratándose de una persona jurídica deberá además presentar fotocopia de la escritura pública de constitución debidamente registrada y credencial de su representante legal.

CONTENIDO DE LAS INSCRIPCIONES
El contenido de las inscripciones debe ser lo más especifica posible, lo que significa que no puede faltar ninguno de los datos necesarios para la identificación tanto del arma como de la persona que la porta, por lo que estos deben contener, así que en el caso de la matricula y licencia que anteriormente las daban por separadas, pero actualmente, constan en el mismo documento, éstas llevan además de la fotografía del titular, nombre completo de éste, tipo de licencia, huellas dactilares, sexo, lugar y fecha de nacimiento, residencia, número de Documento Único de Identidad, lugar y fecha de expedición y fecha de vencimiento, tipo de matricula, número de la matricula para portar arma, llevan además, que tipo de arma es, marca, modelo, calibre, número de serie, largo de cañón, o cañones del arma matriculada, número de registro, color de pavón.- 



REGISTRO DE NAVES Y AERONAVES


LEGISLACIÓN APLICABLE
En relación a este Registro , se rige según lo establecido en la Ley Orgánica de la Aviación Civil, Decreto Número 582, de fecha ocho de octubre del año dos mil uno, y el Reglamente de Registro de Aviación Civil Salvadoreño, Decreto Número 80, de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil dos,  pero las leyes anteriormente mencionadas se refieren nada más a las aeronaves, en cuanto a las naves tenemos que todo lo relacionado a ellas se rige, por la Ley General Marítimo Portuaria y La Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. Entre otras aplicables se pueden mencionar:

· Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma
· Normas para la importación de vehículos automotores y otros medios de transporte
· Ley de Simplificación Aduanera
· Ley de Marcas y Otros Distintivos
· Ley del Registro de Comercio
· Reglamento de la Ley de Registro de Comercio

ORIGEN Y EVOLUCION

Anteriormente se regían por la Ley de Aeronáutica Civil, pero se vio la necesidad de derogarla y crear una ley que brindara una seguridad jurídica al transporte aéreo.- Así mismo en cuanto a la regulación de las naves se hizo necesario la regulación de éstas, debido al incremento del comercio exterior, del país, razón por la cual era necesario crear una administración eficiente de los servicios portuarios y actividades complementarias.-


ORGANIZACIÓN Y CARACTERES

En cuanto al régimen administrativo del Registro de Aviación Civil Salvadoreño, el Jefe de éste registro será nombrado por el Director Ejecutivo, de la Autoridad de Aviación Civil Salvadoreña, y será el responsable de los aspectos jurídicos y administrativos de la oficina a su cargo, además deberá velar porque todos los funcionarios y empleados del Registro cumplan con sus funciones y ocupaciones.-

El régimen administrativo que gobierna CEPA, es ejercido por una Junta Directiva, la cual está integrada por un Presidente y seis directores propietarios, los cuales serán nombrados de la siguiente manera:

a) El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por el Presidente de La República.

b) Cuatro directores serán nombrados, por el Órgano Ejecutivo en los ramos de Obras Públicas, Hacienda, Economía, Defensa Nacional; y

c) Los directores serán nombrados por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas, de dos ternas que para el efecto le serán presentadas así: Una por los agricultores e industriales organizados en asociaciones reconocidas legalmente; y la otra por los comerciantes organizados y reconocidos en la misma forma. Para tal fin, el Ministerio de Obras Públicas calificará esas Asociaciones por medio de Acuerdo.-




En relación a la distribución para su buen funcionamiento el RAS, dispone de las secciones administrativas siguientes: Registro de Aeronaves, Registro Administrativo y Registro de Aeródromos y Helipuertos Civiles; unidades que dependerán directamente del funcionario responsable del RAS, quien orgánicamente dependerá del Director Ejecutivo de la Autoridad de Aviación Civil.-
Enrelación a la administración de la Autoridad Marítima Portuaria (AMP) estará a cargo de un Director Ejecutivo, a quien le corresponderá ejercer las funciones que esta ley le atribuye, así como todas aquellas que el Presidente del Consejo Directivo le delegue. Este cargo será a tiempo completo.
El Director Ejecutivo, dentro de las atribuciones que esta ley le otorga, podrá efectuar delegación de las mismas en los gerentes de área, específicamente en la firma de documentos y otros actos administrativos, todo lo cual será establecido y regulado en el reglamento interno de la AMP.

ACTOS INSCRIBIBLES

En el RAS, se inscribirán:
1. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga la propiedad de la aeronave y los motores, incluidos los que se encuentren en construcción;
1. Los contratos de utilización de las aeronaves y todos aquellos que se establezcan o extingan la condición de explotador de la aeronave;
1. Las hipotecas sobre aeronaves, la prenda sobre motores, y dem´s derechos reales sobre las aeronaves salvadoreñas; y,
1. La declaratoria de pérdida y abandono de las aeronaves.
4. Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga la propiedad de la aeronave y los motores, incluidos los que se encuentren en construcción;
5. Los contratos de utilización de las aeronaves y todos aquellos que se establezcan o extingan la condición de explotador de la aeronave;
6. Las hipotecas sobre aeronaves, la prenda sobre motores, y demás derechos reales sobre las aeronaves salvadoreñas; y,
La declaratoria de pérdida y abandono de las aeronaves

El RAS llevará a su vez, el control de los certificados de operador aéreo, certificados de aeronavegabilidad, certificados de matrícula, permisos de operación de las empresas exportadoras de servicios aéreos, certificados de operación de aeródromos y helipuertos civiles, derechos de tráfico otorgados a empresas de transporte aéreo de servicio público, licencias de personal técnico aeronáutico, centros de mantenimiento, centros de instrucción o adiestramiento, y toda otra información asociada con estas actividades de la aviación civil.

La eficacia de los títulos o instrumentos que afecten la situación jurídica de una aeronave inscrita en el RAS, se regirá por lo establecido en el Código Civil y demás leyes aplicables.-

Cuando los actos jurídicos que le celebren en el extranjero afecten la situación jurídica de una aeronave para que surta efectos en el país, deberán ser celebrados de conformidad con las formalidades previstas en las leyes del lugar del otorgamiento e inscritos en el RAS.-
Cualquier persona ya sea natural o jurídica podrá inscribir en el RAS, aeronaves civiles salvadoreñas, quedando excluidas aeronaves que hayan sido propiedad de instituciones militares o del Estado, a excepción que hayan sido certificadas por una reconocida autoridad de aviación civil a nivel mundial, la cual debe ser asignataria de la Organización de Aviación Civil Internacional,-
Se establece el Registro Marítimo Salvadoreño, que en adelante se denominará REMS, el cual será una dependencia orgánica de la AMP.
En el registro se inscribirá:
1. Los buques y artefactos navales, acreditando el nombre y demás datos de su propietario,
2. Características técnicas y detalles de su equipamiento,
3. Derechos que graven a los buques o artefactos navales,
4. Hipotecas y demás privilegios.
5. Embargos e Interdicciones,
6. Contratos de Compraventa, Construcción, Fletamento y Locación,
7. Resoluciones Judiciales que afecten, modifiquen o transfieran derechos, y
8. Todo dato o información de interés para el registro.
Para su efectivo funcionamiento, el registro deberá contar con las áreas organizacionales básicas, para lo cual deberá de considerarse por ejemplo, área de registro de buques y artefactos navales, área de aspectos administrativos, área de aspectos portuarios.
Ninguna inscripción se hará en el REMS, si no consta en él, que la persona que constituye o enajena el derecho que pretende inscribir es el titular del mismo.
El REMS está destinado a garantizar la propiedad o posesión de los buques y artefactos navales, la publicidad formal de los contratos y documentos que se relacionen con la operación portuaria; tales como: concesiones, autorizaciones y permisos.
El REMS deberá contar para su efectivo funcionamiento con un reglamento de registro, en el cual se desarrolle su organización funcional, los procedimientos relacionados con los documentos a inscribirse, los requisitos a que deberán sujetarse las inscripciones, las cancelaciones y las certificaciones que deban expedirse.




REQUISITOS FORMALES Y REGISTRALES

Los requisitos para registrar alguno de los títulos establecidos en el artículo 30 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, es que la persona ya sea natural o jurídica que realice el acto siempre y cuando conste en el registro respectivo que ésta es la titular de que constituye o enajena el derecho.	

En cuanto a los requisitos establecidos para registrarse un buque o artefacto naval en el registro respectivos están:
Para inscribir un buque o artefacto naval en el REMS, deberá acreditarse:
1. Haber dado cumplimiento de las exigencias reglamentarias sobre construcción y condiciones de navegabilidad e idoneidad del buque o artefacto naval, conforme lo determinado por su constructor;
2. Que su propietario esté domiciliado en el país; y
3. Si fuere titular de la propiedad una sociedad, que ésta se haya constituido de acuerdo con las leyes del país, o que habiéndose constituido en el extranjero, tenga en El Salvador sucursal, asiento o cualquier otra especie de representación permanente, de acuerdo con lo dispuesto en la ley respectiva. Los buques extranjeros podrán ser registrados en el REMS, siempre que hayan cancelado previamente su matrícula en el país expedito. Para ello deberán solicitar su inscripción por escrito, adjuntando a la solicitud el certificado de matrícula cancelado, el pasavante de navegación, los seguros de protección e indemnización o responsabilidad civil, y el contrato o documento que acredite la compraventa, junto con la documentación aduanera que acredite la importación.
LUGAR Y PLAZO DE LA REGISTRACION

En relación al lugar existe un solo registro con sede en la ciudad de Ilopango, y su jurisdicción se extiende a todo el territorio nacional, en cuanto al plazo para la registración en este registro no esta estipulado en que tiempo debe realizarse solo se establece que es a solicitud de la parte interesada pero no dice en cuanto tiempo debe hacerse.-


CADUCIDAD DE LAS INSCRIPCIONES

Las inscripciones no tienen caducidad, lo único que caduca son los Certificados de Operador Aéreo, que tienen una valides de cinco años.-

EFECTOS

Los efectos de las inscripciones en el RAS, es que de conformidad a la ley, todas las inscripciones que se realicen en éste no convalidan actos actos nulos o anulables.-
	
En cuanto al efecto que surte del otorgamiento de la matrícula nacional que se le confiere a un buque o artefacto naval la nacionalidad salvadoreña es que le otorga el derecho de enarbolar el pabellón nacional.-


APLICACIÓN DE PRINCIPIOS REGISTRALES

Con el fin de garantizar el fiel cumplimiento de la función registral, el RAS, observa en sus procedimientos el cumplimiento de los principios registrales que rigen el Derecho Registral.-

PRINCIPIO DE ROGACIÓN: La inscripción puede pedirse por quien tenga interés de asegurar su derecho, o por su representante, mandatario o encargado.- Se presume que el presentante tiene  poder o encargado para ese acto.

PRINCIPIO DE PRIORIDAD: Todo documento que ingrese primero en el registro, deberá inscribirse con anterioridad a cualquier otro instrumento o título presentado posteriormente.-

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: Se inscribirán, salvo las excepciones legales, los documentos en los cuales la persona que constituya, transfiere, modifique o cancele un derecho, sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documento fehaciente inscrito.-

PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Solo se inscribirán el Registro, los títulos que reúnan los requisitos de fondo y forma establecidos por la ley.-


FINALIDAD

La finalidad del Registro de Aviación Civil Salvadoreño, que se puede abreviar como RAS, es que esta destinado a garantizar la propiedad o posesión de aeronaves, la publicidad formal de los contratos y documentos que se relacionen con las aeronaves registradas; tales como certificados, licencias, pólizas de seguros y demás documentos de carácter administrativos, cuya inscripción sea exigida por la Ley Orgánica de la Aviación Civil.-

La finalidad primordial, de la Ley General Marítima Portuaria, es la regulación en cuanto a las actividades relacionadas con promoción, desarrollo y defensa de los intereses marítimos, así como también una vigilancia en asuntos relativos al mar, y el ejercicio de la soberanía y jurisdicción en el territorio marítimo y aguas continentales de El Salvador, también incluye la regulación de los espacios marítimos y acuáticos continentales respecto al transporte acuático, igualmente establece regulaciones para la construcción, administración, operación y mantenimiento de los puertos nacionales en general. Será manejada y controlada por la entidad que ejerza la competencia de autoridad marítima portuaria en el país.


DEL CONTROL MARÍTIMO PORTUARIO

El control marítimo portuario le corresponde a la Autoridad Marítima Portuaria, la Fuerza Naval en Coordinación con esta autoridad serán los encargados de este control.-



REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE AERONAVES

1. Solicitud escrita ante la Autoridad de Aviación Civil
2. Cancelación de la matrícula anterior
3. Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente
4. Documento de Compraventa
5. Póliza de importación


CONTENIDO DE LAS INSCRIPCIONES

El Certificado de Matricula para las aeronaves civiles salvadoreñas, tendrán las siglas “YS”, y la marca de matrícula consistirá en una serie de números, y una o dos letras agregadas al final de la matrícula salvadoreña las cuales serán asignadas por la Autoridad de Aviación Civil.-

En cuanto al contenido de la inscripción de un buque o artefacto naval, la Autoridad Marítima Portuaria, extenderá un certificado de matrícula, en el que conste el nombre del buque o artefacto naval y el de su propietario, el número de matrícula y la medida de los arqueos total y neto, cuando se trate de buque, así como los demás datos contenidos en el folio de su inscripción.- Dicho certificado identifica y determina la nacionalidad del buque o del artefacto naval.-


REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL:


Concepto:

La propiedad intelectual tiene que ver con las creaciones de la mente: las invenciones, las obras literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos y modelos utilizados en el comercio.

La propiedad intelectual se divide en dos categorías: la propiedad industrial, que incluye las invenciones, patentes, marcas, dibujos y modelos industriales e indicaciones geográficas de origen; y el derecho de autor, que abarca las obras literarias y artísticas, tales como las novelas, los poemas y las obras de teatro, las películas, las obras musicales, las obras de arte, tales como los dibujos, pinturas, fotografías y esculturas, y los diseños arquitectónicos. Los derechos relacionados con el derecho de autor son los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes sobre sus interpretaciones o ejecuciones, los derechos de los productores de fonogramas sobre sus grabaciones y los derechos de los organismos de radiodifusión sobre sus programas de radio y de televisión.

Finalidad:

El objeto o finalidad en base al artículo 1 de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual es, asegurar una protección suficiente y efectiva de la propiedad intelectual, estableciendo las bases que la promuevan, fomente y protejan, en vista del desarrollo alcanzado por tales materias, esto es, la propiedad Literaria, Artística, Científica, e Industrial.
Así mismo tiene por objeto establecer las condiciones para la aplicación de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, y el cumplimiento de las atribuciones que le señale dicha ley al Registro de Comercio,  en materia de propiedad intelectual.

En el art. 12 de la ley en comento, se menciona que ésta protege las obras del espíritu manifestadas en forma sensible, cualquiera que sea el nodo o la forma de su expresión, de su mérito o de su destino, con tal que dichas obras tengas un carácter de creación intelectual o personal, es decir, originalidad.

La propiedad intelectual siendo un derecho de propiedad exclusivo que permite al titular del signo distintivo, los siguientes derechos reconocidos en la actual Ley de Marcas y otros Signos Distintivos tales como: fabricar etiquetas, envases, envoltorios, embalajes u otros materiales análogos que reproduzcan o contengan la marca, así como comercializar o retener tales materiales, asimismo tiene derecho a rellenar o volver a usar con fines comerciales envases, envoltorios o embalajes que lleven la marca. Derivando otros derechos contemplados en el articulo 26 de la ley antes citada 

Contenido del registro:

Es de destacar lo que dice el artículo tres de Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, puesto que menciona ámbito de competencia de dicha ley, en razón de que ésta, no se aplicará a las marcas, nombres comerciales y expresiones o señales de propaganda, las cuales se rigen por el Convenio Centroamericano  para la Protección de la Propiedad Industrial, del cual El Salvador es parte.

La Propiedad Intelectual se clasifica en:

· Propiedad Industrial: que comprende: Marcas, Nombres Comerciales, Expresiones o Señales de Publicidad Comercial, Emblemas, Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales.
· Derecho de Autor y Derechos Conexos.

Las Marcas son una garantía y un respaldo para las Empresas Nacionales y Extranjeras sin importar su dimensión, lo que ocurre es cada Empresa tiene dentro de ella, Derechos de Propiedad Intelectual, llámense Marcas, Nombres Comerciales, Expresiones o Señales de Publicidad Comercial, Emblemas, Diseños Industriales, Patentes, Derecho de Autor y otras Formas de Propiedad Intelectual, las cuales son un potencial económico de cada una de las Empresas; de hecho en algunos casos bastante frecuentes, son su mayor fuente de ingresos y desarrollo cuando logran administrar y conocer el alcance de sus derechos y obligaciones, como por ejemplo las licencias de uso. 

Clases de asientos.

Entre las diversas clases de asientos, que se pueden efectuar en el Registro de la Propiedad Intelectual, el cual es parte del Registro de Comercio, se distinguen:
Autores de obras literaria, artística o científica, conocido como derechos de autor. Sin embargo en el art. 5 del reglamento de la Ley Reglamento del Registro de Comercio, establece lo que le corresponde tramitar al Registro de la Propiedad Intelectual.

Documentos que  se inscriben:

En base al artículo noventa y tres de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, el Registro de Comercio  estará  encargado de Tramitar:
1. Las solicitudes de depósito de las obras protegidas; de las producciones fonográficas de las interpretaciones o ejecuciones artísticas y de las producciones radiofónicas que estén fijadas en un soporte material; y
2. El Registro de los actos o contratos, por medio de los cuales se traspasen, cedan o concedan licencias sobre los derechos reconocidos en la presente Ley.


GENERALIDADES:

Legislación aplicable:

· Ley de la Dirección General de Registro.
· Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.
· Reglamento de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.
· Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
· Reglamento General de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
· Ley del Libro.
· Ley de Procedimientos Uniformes para la presentación, trámite y registro o deposito de instrumentos en los registros de la propiedad raíz e hipotecas, social de inmuebles, de comercio y de propiedad intelectual.
· Convenio Centroamericano para la Protección de Propiedad Industrial.
· Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos.
· Convenio de París.
· Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el      
· Comercio (ADPIC).
· Constitución de la República de El Salvador.
· Ley de Registro de Comercio.
· Reglamento de la Ley de Registro de Comercio.
· Ley de La Dirección General de Registros.
· Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y Artísticas.
· Convención de Roma para la Protección de los Artistas, Intérpretes, Ejecutantes,  
· Productores de Fonogramas y Organismos de Radiodifusión. 
· Convención Universal sobre Derecho de Autor.
· Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI sobre Derecho de Autor (WCT).
· Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT).
· Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor.




Origen y evolución:

El Registro de la Propiedad Intelectual, puede decirse que se originó por exigencias mundiales, a causa de una gran proliferación ideas, artefactos y demás aspectos del  ingenio humano y su avance. Esta situación fue mas acentuada en las grandes ciudades, donde hay mas capitales en juego, en las que se tenías que solventar las exigencias de la protección de los derechos de autor, patentes, canciones, cubiertas de computadoras, obras literarias, inventos y demás. Y nació la necesidad de registrar todos estos aspectos, ya también son el resultado del intelecto humano, mas sin embargo, en nuestro país es aún en la actualidad poco desarrollado.

Cabe mencionar que el Registro en comento, está centralizado en nuestro país en la ciudad de San Salvador, junto con el Registro de Comercio.  

La primera ley de marcas es del 11 de mayo de 1910 que se llamaba Ley de Marca de Fábrica y ésta fue derogada por la nueva Ley de Marcas de Fábrica que es del 30 de junio de 1921, la cual tuvo vigencia hasta el 6 de abril de 1989 y derogada por el Convenio Centroamericano para la Protección Intelectual, y entró en vigencia el 7 de abril de 1989, vigente hasta el 16 de julio de 2002, fue derogado por la nueva Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que entró en vigencia el 17 de julio de 2002.

Organización y caracteres:

En el capitulo I del Reglamento de la Ley del Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, el art. 2 menciona el cumplimiento de las atribuciones que le señale la Ley al Registro Comercio, estará a cargo del Departamento de Registro de La Propiedad Intelectual, por medio de las secciones respectivas. Por tanto es de deducir que la organización de este Registro depende de lo dispuesto para la Organización del Registro de Comercio, por ser un departamento de éste. En el artículo 6 de  la Ley de Registro del Comercio, menciona que la Oficina de Comercio tendrá asiento en la ciudad de San Salvador y competencia en toda la República. Se podrán crear las oficinas seccionales que estimen convenientes y fijar la circunscripción que les corresponda. La oficina del Registro estará cargo de un registrador, quien será el Jefe y el responsable de los aspectos jurados y administrativos de ésta. Contará con los servicios de Registradores Auxiliares, de un Contador Público y de un Administrador. Los Registradores Auxiliares en su caso, tendrán las mismas facultades que le Registrador Jefe en cuanto a la calificación e inscripción de documentos o actos, y los mismos deberes y responsabilidades establecidos para éste. 












Actos inscribibles:

Existe una variedad de actos inscribibles que faculta la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, entre su articulado se encuentran:
· Obras Complejas.
· Obras Audiovisuales.
· Programas de Ordenador.
· Obras de Arquitectura.
· Obras Plásticas.
· Uso de Obras.
· Transferencias de asientos.
· Contratos de Edición.
· Contratos de Representación Teatral y de Ejecución Musical.
· Contratos de Inclusión Fonográfica.
· Licencias Obligatorias.
· Derechos Conexos.
· Artistas Intérpretes y Ejecutantes.
· Productores de Fonogramas.
· Organismos de Radiodifusión.
· Depósitos y Registros de Derechos.
· Invenciones.
· Diseños industriales.
· Transmisión de derechos y Licencias.


Requisitos formales: instrumentales y registrales

Los requisitos son similares para la presentación de documentos, entre ellos el art. 15 de la Ley del Registro de Comercio:
I. Los requisitos y formalidades intrínsecas del documento presentado,
II. La capacidad y personería del otorgante o de su representante, de acuerdo con lo que aparezca del documento,
III. La validez de las obligaciones, de acuerdo con el tenor del respectivo documento.

Lugar y plazo de la registración:

El lugar donde se pretenda hacer valer la inscripción de un derecho que es concerniente a la ley en comento su reglamento y derecho de autor, de ser específicamente en el Registro de Propiedad Intelectual, situado en el Registro de Comercio de nuestra capital, es este el lugar destinado debido a que dicho registro no esta tan desarrollado como los restantes, y no existe aun un registro de Propiedad Intelectual, en cada oficina registral.



Los plazos destinados para, que se inscriba el derecho de una persona titular de éste, en el registro varían según  el acto que se solicite, dichos plazos no están estipulados en la ley, sino que están establecidos por medio de Instructivos Internos del registro; en la ejecución de la investigación se averiguaron lossiguientes:

Registro de Marcas y otros signos distintivos:
a) Marcas nuevas (1ª vez): Hasta 8 meses.
b) Renovaciones, Traspasos y otros: hasta 6 meses
c) Rectificaciones: hasta 5 días.
d) Constancias o Certificaciones: hasta 3 días.
e) Pagos de quinquenio: hasta 3 días.
f) Búsqueda de Anterioridades de Marcas: hasta 15 minutos.

Registro de Patentes:
a) Inscripción de Patentes: hasta 3 años.
b) Inscripción de Diseños Industriales: hasta 6 meses.
c) Traspaso o Cambio de Nombre: hasta 3 meses.
d) Búsqueda de anterioridades área Química: hasta 8 días.
e) Búsqueda de anterioridades área Industrial: hasta 2 días.
f) Búsqueda por Propietario: hasta 2 días.
g) Constancias o Certificaciones: hasta 3 días.
h) Pago de Derechos de Patentes: hasta 3 días.
i) Examen de fondo: hasta 20 días.

Registro de Derecho de Autor:
a) Depósito de Obras e Inscripción de Actos y Contratos: hasta 8 horas.
b) Constancias o Certificaciones: hasta 8 horas.

Proceso de inscripción:

1. La solicitud será presentada por el interesado, representante legal apoderado, mediante escrito, acompañado de tres copias o fotocopias, dirigidas al Registrador de la Propiedad Intelectual expresando lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.

2. A la solicitud se acompañará el comprobante de pago de los derechos de registro y los documentos que comprueben la personería del solicitante en su caso. 

3. El interesado deberá presentar los efectos materiales mencionados en las letras a) a la g) del inciso 2º  del art. 94 de la ley,  o en la forma que señalen los instructivos.

4. El encargado de recibir la solicitud y sus anexos, anotará en letras en ella y en las tres copias o fotocopias adicionales, el lugar y fecha, el número correlativo de la presentación, detallando los objetos y documentos que se acompañan a lamisca.

5. Devolverá al indeseado en concepto de comprobante, una de las copias presentadas, en las que deberá hacerse constar esos mismos datos; para tal efecto se podrá utilizar un sello.

6. Se debe hacer constar, la solicitud en el Libro de Asientos  de Presentaciones, utilizando para ello una de las copias  adicionales con la cual se formará el libro mencionado. Otra copia se utilizará par el ingreso de datos al sistema computarizado.

7. El Registrador al recibir la solicitud de depósito y los anexos correspondiente, verificará si se cumple o no con todos los requisitos legales, controlando y comprobando, con los datos de los índices o controles que se lleven el la oficina. Si hay una que se le parezca lo comunicará así a los interesados.

8. Si la solicitud no cumple con los requisitos, se prevendrá al interesado que subsane las omisiones o deficiencias que se le puntualicen, dentro del plazo de sesenta días de habérsele notificado la prevención. Si no cumple, se tendrá por abandonada la solicitud y se le denegará  lo solicitado, art. 92 de la Ley del Registro de Comercio.

9. Si la solicitud reúne los requisitos legales, el Registrador pronunciará resolución admitiéndola, teniendo por hecho el depósito y a la vez ordenará se extienda el certificado respectivo, pudiéndose valer de formulario.
Artículos 3 al 8 del Reglamento de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.


Caducidad de las inscripciones:

En el artículo ciento sesenta y cinco de la referida ley, se enumera las causas de caducidad: 
I. Al vencer el plazo de vigencia máxima previsto por la ley. En este caso, la caducidad se producirá de pleno derecho, sin necesidad de declaración,
II. Por no cubrir el pago de los derechos y en su caso, el recargo establecido, en la forma estipulada en esta ley.

Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, en su artículo ciento sesenta y dos establece que las patentes y certificados quedarán extinguidos en los siguientes casos:
I. Por la declaración judicial,
II. Por el vencimiento de los plazos fijados en esta ley,
III. Por la renuncia escrita parcial o total.

Si la solicitud no cumple con los requisitos, se prevendrá al interesado que subsane las omisiones o deficiencias que se le puntualicen, dentro del plazo de sesenta días de habérsele notificado la prevención. Si no cumple, se tendrá por abandonada la solicitud u se le denegará  lo solicitado.

No obstante lo anterior, es importante mencionar que, la ley establece ciertos plazos para la protección de los Derechos, delimitados por ésta, en el artículo 86, los cuales van de acuerdo a la calidad del titular del derecho protegido en cuestión, una vez vencido el término, dicha protección caduca.




Efectos:

A pesar de ser el Registro de la Propiedad, los efectos que producen sus inscripciones, son similares obviamente con son leves diferencias, con los efectos aludidos al Registro de Comercio.

La Inscripción es el asiento que se practica en el Registro, de los títulos sujetos a este requisito, con el objeto que consten públicamente los actos y contratos en él consignados para que surtan efecto. El objeto que persigue la Inscripción registral, es conseguir que conste públicamente, los actos o contratos consignados en le título, y en nuestro país el efecto de la inscripción se vuelve, declarativo, porque esa información cuando está inscrita es totalmente pública y todos pueden consultarla, con el fin de hacerle frente contra terceros.

Los efectos de las inscripciones  se dividen en grupos afines por los efectos que por si mismos producen:
· Inscripción con fuerza convalidante del derecho adquirido
· Como modo de adquirir.
· Como mero aviso.

Aplicación de Principios registrales:

Dentro del proceso de inscripción de los derecho que protegen la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, y su reglamento se destacan ciertos principios aplicables a las etapas que recorre el acto o contrato, de los cuales mencionamos:
· Principio de Rogación.
· Principio de Prioridad.
· Principio de fe Pública.
· Principio de Publicidad.
· Principio de Legitimación.
· Principio de Legalidad.
· Principio de Especialidad.
· Principio de Tracto Sucesivo.
· Principio de Actualidad


REGISTRO DE MARCAS:

Conceptos:

 En el artículo 2 de la Ley de Marcas se encuentran conceptos utilizados frecuentemente en la ley, entre ellos están:
· Signo distintivo
· Signo distintivo notoriamente conocido.
· Signo distintivo famoso.
· Marca.
· Marca Colectiva.
· Expresión o señal de Publicidad Comercial.
· Nombre comercial.
· Emblema.
· Indicación Geográfica.
· Denominación de origen.
· Convenio de Paris.
· Registro.
· Personas que pueden Acogerse a la Ley.

Derechos:

Los derechos amparados por la Ley de Marcas, según el art.1 son: Adquisición, mantenimiento, protección, modificación y licencias de marcas, expresiones o señales de publicidad comercial, nombres comerciales, emblemas, indicaciones geográficas, y denominaciones de origen, así como la prohibición de la competencia desleal en tales materias:

Inspección: 

La forma de la inspección de los Registros, esta dispuesta en el capitulo III de la Ley de la Dirección General de Registros, otorgándole la facultad de practicar directamente u ordenar  inspecciones en las oficinas del Registro, siempre que lo considere conveniente, para conocer el estado en que encuentren aquéllas. Esta puede ser general, esto es respecto a todo lo concerniente a la Oficina del Registro, o parcial, sobre determinados libro, expedientes o documentos existentes en la oficina. De toda visita general que se practique el Inspector en las oficinas del Registro, levantará acta en la que hará constar todas las circunstancias requeridas por el art. 14 del mismo cuerpo legal. Entre otras cosa que el Inspector de Registro se cerciorará están:

· Si los empleados concurren puntualmente, al desempeño de sus labores.

· Cuando sea parcial, hacer constar en el acta respectiva los detalles relativos al asunto para que fue ordenada. 
La dirección General puede practicar directamente una visita de inspección en alguna Oficina  registral, y debe dentro del término de ocho días, remitir una copia de toda acta de inspección que se practique en las Oficinas del Registro; en caso que aparezca alguna irregularidad, el Ministerio podrá sancionar al Registrador con una multa de cinco a cincuenta colones, o con suspensión o destitución de su cargo, según la gravedad de la infracción.


Nombres y Señas:

La Adquisición del Derecho sobre el nombre comercial esta regulado en el titulo V, capitulo I. el cual se adquiere pro su primer uso público en el comercio y únicamente con relación al giro o actividad mercantil de la empresa o el establecimiento que identifica.  En este mismo capitulo se dispone que lo previsto, en ese título, son aplicables a los nombres comerciales las normas sobre marcas contenidas en esta ley, en lo que fuere pertinente.

Los nombres Comerciales inadminisibles no podrán consistir, total o parcialmente, en una designación u otro signo que sea contrario a la moral o al orden público, o sea susceptible de causar confusión en los medio comerciales o en el público, sobre la identidad, naturaleza, las actividades, giro comercial o cualquier otro aspecto relativo  a la empresa o establecimiento.

El procedimiento de Registro del Nombre y señas, su modificación y su cancelación se efectuarán  siguiendo los procedimientos establecidos para el registro de las marcas, en cuanto corresponda, y devengará la tasa establecida. El Registro, examinará  si el nombre contraviene los requisitos ya establecidos.

Falsificaciones:
La propiedad de las marcas y el derecho a su uso exclusivo se adquiere con relación a los productos o servicios para los que haya sido registrada. Sin perjuicio del derecho de oponerse en los casos que regula la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos.
El titular de una marca protegida en un país extranjero, gozará de los derechos y de las garantías que la ley otorga, siempre que la misma haya sido registrada en El Salvador, sin perjuicio de la protección de los signos notoriamente conocidos o famosos.
Una falsificación es considerada como una violación a los derechos protegidos por la ley, en el artículo 89 y siguiente, en ese sentido la Ley menciona que  sin perjuicio de las acciones penales correspondiente los titulares de los derechos, tienen acción para reclamar  ante los tribunales competentes, el cese de la violación de cualquiera de sus derechos y la reparación de daños y perjuicios.
El titular de derecho infringido podrá pedir la destrucción de los ejemplares ilícitos o la entrega de los mismos y del material utilizado para la reproducción, a precio de costo y a cuenta de la correspondiente indemnización. El cálculo de la indemnización de daños y perjuicios en lo que se refiere al lucro cesante que deba repararse, se estimará  con base en uno de los criterios que elija el perjudicado del art.90 inciso final de la ley.







Aranceles: 
	a) Por solicitud de registro de una marca: $100.00 

	b) Por solicitud de registro de un nombre comercial, emblema, expresión o señal de publicidad comercial, o denominación de origen: $75.00 

	c) Por renovación de un registro de marca, en cada clase: $ 100.00 

	d) Recargo por renovación en el plazo de gracia – dentro del primer mes 30% adicional; - después del primer mes: 100% adicional. 

	e) Por oposición a la concesión de un registro $ 30.00 

	f) Por solicitud de inscripción de una cancelación del registro o una reducción o limitación voluntaria de la lista de productos o servicios: $20.00 

	g) Por solicitud de inscripción de una corrección, cambio en el reglamento de la marca, transferencia, licencia de uso, cambio de nombre o de domicilio: $ 30.00 

	h) Por expedición de un duplicado en un certificado de registro: $ 15.00

	i) Por reposición de un cartel: - cuando El error o la perdida no sea imputable al Registro $ 15.00

	j) Por inscripción de una anotación preventiva: $ 15.00

	k) Por certificación literal de una inscripción: $ 10.00

	l) Por cada constancia o certificación de un documento: $ 10.00

	m) Por copia de algún documento: $ 5.00

	n) Por pedido de división de registro: $ 20.00

	ñ) Por certificación literal de un expediente: $ 30.00 

	o) Búsqueda por propietario de marcas y de otros signos distintivos comerciales registrados o en trámite: $ 100.00 

	p) Búsqueda de anterioridades de marcas y de otros signos distintivos comerciales registrados o en trámite: $ 20.00




PATENTES DE INVENCION:

Conceptos:

Una patente es un derecho exclusivo concedido a una invención, es decir, un producto o procedimiento que aporta, en general, una nueva manera de hacer algo o una nueva solución técnica a un problema.  Para que sea patentable, la invención debe satisfacer determinados requisitos. Una invención debe, por lo general, satisfacer las siguientes condiciones para ser protegida por una patente: debe tener uso práctico; debe presentar asimismo un elemento de novedad; es decir, alguna característica nueva que no se conozca en el cuerpo de conocimiento existente en su ámbito técnico. Este cuerpo de conocimiento existente se llama "estado de la técnica". La invención debe presentar un paso inventivo que no podría ser deducido por una persona con un conocimiento medio del ámbito técnico. Finalmente, su materia debe ser aceptada como "patentable" de conformidad a derecho. En numerosos países, las teorías científicas, los métodos matemáticos, las obtenciones vegetales o animales, los descubrimientos de sustancias naturales, los métodos comerciales o métodos para el tratamiento médico (en oposición a productos médicos) por lo general, no son patentables.

Una patente proporciona protección para la invención al titular de la patente. La protección se concede durante un período limitado que es de 20 años.

La protección de una patente significa que la invención no puede ser confeccionada, utilizada, distribuida o vendida comercialmente sin el consentimiento del titular de la patente. El cumplimiento de los derechos de patente normalmente se hace respetar en los tribunales que, en la mayoría de los sistemas, tienen la potestad de sancionar las infracciones a la patente. Del mismo modo, un tribunal puede asimismo declarar no válida una patente si un tercero obtiene satisfacción en un litigio

Clases:

Las Patentes según el titulo tercero de la Ley de Fomento y Propiedad Intelectual, se dividen en: 

a) Invenciones: Una idea aplicable en la práctica a la solución de un problema técnico determinado, una invención podrá referirse a un producto o aun procedimiento.

b) Modelos de utilidad: Es toda forma, configuración o disposición de elementos de algún artefacto, herramienta, mecanismo u otro objeto, de alguna parte del mismo que permita un mejor  o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que lo incorpora, o que le proporcione alguna utilización, ventaja o efecto técnico que antes no tenía  
c) Diseños industriales: Se considera como tal, cualquier forma bidimensional o tridimensional que, incorporado en un producto utilitario, le da una apariencia especial, y que es apto para servir de tipo o modelo para su fabricación.


Perfeccionamiento:

El perfeccionamiento de una patente, se logra con la inscripción de la misma, a continuación se encuentran los pasos para la presentación de una patente o invención:
1. Presentar solicitud original. Esta debe llenar los requisitos del art. 11 del Reglamento  de la Ley del Registro de Comercio. 
2. Anexar el recibo de pago por un valor de $ 57.14 dólares. 
3. Adjuntar documento técnico o llamado también memoria descriptiva, en original y dos copias, este debe contener: 
a. Descripción de la invención, art. 138 de la Ley de Propiedad Intelectual, dicha descripción deberá divulgar la invención de manera suficientemente clara y completa, para evaluarla y para que una persona versada en la materia técnica correspondiente pueda ejecutarla. 
b. Reivindicaciones, art.140 de la Ley de Propiedad Intelectual. Las reivindicaciones definirán la materia para la cual se desea protección mediante la patente. Las reivindicaciones deberán ser claras y concisas y estar totalmente sustentada por la descripción. 
c. Dibujos, art. 139 de la Ley de Propiedad Intelectual. En el caso de los dibujos, será indispensable la presentación de éstos cuando fuere necesario para comprender, evaluar y ejecutar la invención o modelo de utilidades. 
d. Resumen de la invención, art. 141 de la Ley de Propiedad Intelectual; dicho resumen comprenderá una síntesis de lo divulgado en la descripción y una reseña de las reivindicaciones y los dibujos que hubieran, y en su caso incluirá la fórmula química o el dibujo que mejor caracterice la invención. El resumen permitirá comprender lo esencial del problema técnico y la solución aportada por la invención, así como el uso principal de las mismas. 

Transmisión:

Transferencia o traspaso es el derecho sobre una marca registrada o en trámite de registro, patentes o cerificados en su caso puede ser transferencia por acto entre vivos o por vía sucesoria, Art.132 LFPPI. Para que dicha transferencia surta efectos frente a terceros, debe hacerse constar por escrito e inscribirse en el Registro. Dicha inscripción devengará la tasa establecida.
Cuando existan causa de emergencia o seguridad nacional declaradas y mientras éstas persistan, podrá conceder licencia obligatoria de explotación de patentes,  siempre que esta concesión sea necesaria  para  lograr la satisfacción  de necesidades básicas de la población.

El trámite para solicitar una transferencia o traspaso es:
Paso 1
Presentar la solicitud de traspaso y una copia. 
1. Anexar el recibo de pago original y copia con un valor de $30.00 dólares. 
2. Adjuntar la escritura pública de compraventa y solvencia de contribuciones directas. 
3. Nota: Si la solicitud de traspaso no cumple con algunos de los requisitos que establece el art. 32 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, el registrador pronunciará una prevención.
Paso 2
1. El interesado presentará el escrito donde subsana la prevención dentro de los 6 meses que establece la ley.
2. Nota: Se califica el expediente y si el escrito cumple con los requisitos establecidos en el art. 32 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, el registrador marginará en el asiento que corresponda a la marca y elabora el auto de inscripción y el certificado de traspaso de la marca.
Paso 3
1. Se entrega el certificado original de traspaso al interesado.
2. Los modelos de solicitudes que se entregan en el Registro de Propiedad Intelectual son para que los clientes tengan una idea de cómo redactar las solicitudes y los demás escritos. 
3. Si la marca quedó inscrita bajo las disposiciones del Convenio Centroamericano, el traspaso estará sujeto a ser publicado en el Diario Oficial; pero si éste ha sido presentado basándose en la nueva Ley de Marcas y otros Signos Distintivos no es objeto de publicación. 


Nulidad, Caducidad, Aranceles:

Nulidad:

Las causas de Nulidad de las patentes y certificados en base al art. 162 y siguientes, quedarán extinguidas en los siguientes casos: 
a) Por la declaración judicial;
b) Por el vencimiento de los Plazos fijados en esta ley;
c) Por la renuncia escrita parcial o total.
Un registro de patente o de certificados en nulo en los siguientes casos:
a) Si se concedió para una invención, modelo de utilidad o diseño industrial que no cumpla con los requisitos que establece esa ley.
b) Si la divulgación de la invención en la patente no es suficientemente clara para que una persona versada en la materia técnica correspondiente pueda ejecutarla, o las reivindicaciones no estén sustentadas en esa divulgación.
c) Si la raíz de una modificación o división de la solicitud, la patente concedida va divulgada en la solicitud inicialmente presentada.
d) Si la patente o el certificado fue concedida a una persona que no tenía derecho a obtenerla.

Pueden pedir la nulidad de una patente o de un certificado, ante los tribunales competentes, los interesados, los que exploten o ejerzan la misma industria, y el Fiscal General de la República, Cuando la acción se funda en que la patente o el cerificado se concedió a quien no tenía derecho a obtenerlo, la nulidad sólo podrá pedirla la persona quién le pertenece dicho derecho.

Caducidad:

Las patentes y los certificados caducarán en los siguientes casos: 

a) Al vencer el plazo de vigencia máxima previsto por la ley. En este caso, la caducidad se producirá  de pleno derecho, sin necesidad de declaración;
b) Por no cubrir el pago de los derechos y en su caso el recargo establecido, en la forma estipulada en  esta ley.

Aranceles:
Arancel de Propiedad Intelectual de Patentes.
	
	Colones 
	Dólares 

	a) Por solicitud de patentes modelo de utilidad y diseño industrial 
	¢ 500.00 
	$ 57.14 

	b) Anualidades 
	
	

	- 1ª anualidad 
	¢ 100.00 
	$ 11.43

	- 2ª anualidad 
	¢ 150.00 
	$ 17.14

	- 3ª anualidad 
	¢ 200.00 
	$ 22.86 

	- 4ª anualidad 
	¢ 250.00 
	$ 28.57 

	- 5ª anualidad 
	¢ 300.00 
	$ 34.28 

	- 6ª anualidad 
	¢ 350.00 
	$ 40.00 

	- 7ª anualidad 
	¢ 400.00 
	$ 45.71 

	- 8ª anualidad 
	¢ 450.00 
	$ 51.42 

	- 9ª anualidad 
	¢ 500.00 
	$ 57.14 

	- 10ª anualidad 
	¢ 550.00 
	$ 62.85 

	- 11ª anualidad 
	¢ 600.00 
	$ 68.57 

	- 12ª anualidad 
	¢ 650.00 
	$ 74.29 

	- 13ª anualidad 
	¢ 700.00 
	$ 80.00 

	- 14ª anualidad 
	¢ 750.00 
	$ 85.71 

	- 15ª anualidad 
	¢ 800.00 
	$ 91.43 

	- 16ª anualidad 
	¢ 850.00 
	$ 97.14 

	- 17ª anualidad 
	¢ 900.00 
	$ 102.86 

	- 18ª anualidad 
	¢ 950.00 
	$ 108.57 

	c ) Por examen de fondo 
	Por Patente son $ 300.00 dólares más IVA hasta un máximo de 10 reivindicaciones y $ 10.00 + IVA dólares por cada reivindicación adicional. 
Por Modelo de Utilidad son $ 200.00 dólares más IVA hasta un máximo de 10 reivindicaciones y $ 5.00 + IVA dólares por cada reivindicación adicional 

	d) Traspaso 
	¢ 500.00 
	$ 57.14 

	e) Cambio de Nombre 
	
	$ 57.14 

	f) Cambio de Domicilio 
	
	$57.14 

	g) Por constancia de un documento 
	
	$ 3.43

	h) Copia simple de un documento 
	
	$ 5.00

	i) Certificación literal de un expediente 
	
	$30.00 

	j) Búsqueda por propietario 
	
	$91.43 

	k) Búsqueda por palabra clave 
	
	$9.14 

	l) Certificación literal por inscripción o documento 
	
	$ 5.71+ $ 0.23 por folio 

	m) Reposición de comprobante de pago 
	
	$15.00 




















REGISTRO  DE COMERCIO 

GENERALIDADES:

Legislación aplicable:

· Constitución de la República de El Salvador.
· Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
· Reglamento General de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
· Ley de Registro de Comercio. 
· Ley de la Dirección General de Registro.
· Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.
· Reglamento de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual.
· Ley de Procedimientos Uniformes para la presentación, trámite y registro o deposito de instrumentos en los registros de la propiedad raíz e hipotecas, social de inmuebles, de comercio y de propiedad intelectual.


Origen y evolución:
Fundado el 1º de julio de 1973, en el Registro de Comercio trabajamos para brindar seguridad jurídica y publicidad registral a todas aquellas actividades que surgen del comercio y que por ley deben tener un registro y control por parte del Estado y garantizar con ello la legalidad en el tráfico mercantil, lo cual contribuye a fomentar la actividad comercial y las inversiones nacionales y extranjeras.
Funciona como una oficina administrativa en la que se inscriben matrículas de empresa y establecimientos, balances contables, contratos mercantiles, constituciones, modificaciones, disoluciones y liquidaciones de sociedades, mandatos mercantiles y credenciales, así como otros documentos mercantiles que por Ley están sujetos a ésta formalidad. Actualmente, el Registro de Comercio posee una oficina central en San Salvador con jurisdicción nacional y ventanillas de recepción en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas de Sonsonate, Santa Ana y San Miguel.
En el mes de marzo del año 2004, el Registro de Comercio obtuvo la Certificación de Sistema de Gestión de la Calidad, según los requisitos de la ISO 9001:2000, logrando con ello ofrecer un mejor servicio a los clientes y alcanzar altos niveles de productividad y calidad en los servicios registrales.

Organización y caracteres:

En base al art. 1 y 2 del Reglamento de la Ley de Registro de Comercio, éste estará formado por una Dirección y los siguientes departamentos: Registro de Matriculas de Comercio y Patentes de Comercio e Industria; Registro de Documentos Mercantiles; Registro de la Propiedad Intelectual y Departamento Administrativo, que tendrá a su cargo el Registro de Balances y Legalización de Libros y Hojas de Contabilidad. Cada Departamento estará formado diversas Secciones, atendiendo a la naturaleza del acto o contrato que deba registrarse y al procedimiento establecido al respecto.
Los Departamentos del Registro de Comercio dependerán directamente de la Dirección a cargo del Registrados Jefe. Los registradores Auxiliares, el Contador y el Administrador, cooperarán con el Registrador Jefe, y cada Departamento estará a cargo de un Jefe. Los Departamentos se relacionarán directamente entre sí con el propósito de coordinar las diferentes funciones del Registro, y en especial para proporcionar toda aquella información que sea necesaria para tramitar y resolver las distintas solicitudes presentadas y ordenar los registros a que ser refiere el Código de Comercio. Asimismo se relacionará con los demás organismos públicos y privados para satisfacer los fines del Registro.
Así mismo  en el art. 6 y siguientes del Registro de Comercio, establece que la oficina del Registro tendrá asiento en la ciudad de San Salvador y competencia en toda la República. Se podrá crear las oficinas seccionales que estimen convenientes y fijar la circunscripción territorial que les corresponda. La oficina del Registro estará cargo de un registrador, quien será el Jefe y el responsable de los aspectos jurados y administrativos de ésta. Contará con los servicios de Registradores Auxiliares, de un Contador Público y de un Administrador.
Los Registradores Auxiliares en su caso, tendrán las mismas facultades que le Registrador Jefe en cuanto a la calificación e inscripción de documentos o actos, y los mismos deberes y responsabilidades establecidos para éste. 
En la Dirección de Registro de Comercio, dentro de la gran empresa del CNR, la misión se orienta siempre en cumplir el papel que el Estado les ha conferido que consiste en legalizar, sistematizar y publicitar la información comercial. Para lograr este objetivo, las actividades del registro se desarrollan en tres rubros: 
1) Documentos mercantiles 
Quedan comprendidos aquellos actos o contratos relacionados con una actividad mercantil. El objetivo del registro de documentos mercantiles es calificar la legalidad de los mismos cuando son presentados, de acuerdo con el Código de Comercio, la Ley del Registro de Comercio y demás leyes, para que al ser inscritos estos puedan: 
a) Originar derechos o situaciones jurídicas por medio de las inscripciones. 
b) Garantizar la publicidad formal a los actos o contratos mercantiles que según la ley la requieren. 

c) Dar eficacia jurídica a los títulos inscritos contra terceros, y proteger la buena fe de estos últimos, asegurándoles por medio de los datos que les suministre, la verdadera situación de los derechos que hayan de servir de base a los actos de comercio que ejecuten en el desarrollo de su actividad mercantil. 
2) Matrículas de empresa y establecimientos 
El asiento y la respectiva constancia de matrícula de empresa y establecimiento es el documento que, a la vez de servir para acreditar la calidad de comerciante y la titularidad sobre la empresa mercantil y sus establecimientos, es un medio para asegurarse de la solvencia moral y económica del comerciante, ofreciendo a la vez garantías al público en general, beneficiando así a los comerciantes mismos. 

Además, la obtención de la matrícula de empresa y establecimiento y sus renovaciones anuales están contempladas en el Código de Comercio como una obligación de todo comerciante, tanto individual como social y su incumplimiento trae como consecuencia sanciones de carácter económico y legal. 
3) Balances 
Es obligación profesional de los comerciantes llevar la contabilidad y la correspondencia en la forma prescrita por el Código de Comercio. 
Asimismo, su obligación consiste en inscribir anualmente en el Registro de Comercio, el balance de su empresa, debidamente certificado por un contador público autorizado en el país, así como los demás documentos relativos a su negocio que estén sujetos a esta formalidad y cumplir los demás requisitos de publicidad mercantil que la ley establece. 
El comerciante deberá establecer, por lo menos una vez al año, la situación económica y financiera de su empresa, la cual mostrará a través del balance general y estado de pérdidas y ganancias. 
Clases de balances: Los balances que los comerciantes están obligados a inscribir en el Registro de Comercio son los siguientes: 
· Balances iniciales. 
· Balances generales emitidos al cierre de cada ejercicio fiscal. 
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Cometidos del Registro: certificación de libros:

En el art. 23 del Reglamento del la Ley del Registro de Comercio, delimita los diferentes tipos de libros que se llevarán en la Oficina del Registro. En los siguientes artículos del mismo cuerpo legal, se mencionas disposiciones acerca del manejo de los mismos, de ellas se destacan:
· Que lo Libros del Registro no se sacarán de sus oficinas, todas las diligencias judiciales y extrajudiciales que se quiera practicar por autoridades y particulares y que exija presentación, se realizará en la oficina a presencia y bajo la responsabilidad de una persona encargada al respecto.
· Los libros del registro deberán ser debidamente legalizados con una razón que indique el objeto del Libro, número de páginas de que se compone, el lugar y fechas en que se legaliza, la cual será firmada y sellada por Registrador Jefe.
· Se debe seguir un orden correlativo en la numeración de los libro y de las inscripciones, cuando se sugiere el sistema de fotocopias.
· Cuando se termine el Libro, serán cerrados después de la última inscripción, con una razón sellada y firmada por el Registrados Jefe, expresando lugar, hora y fecha del cierre, número de páginas de que conste el libro terminado.
· Los índices del Registro se llevarán por el sistema de tarjetas pro cualquier otro que la técnica indique, de manera que permitan obtener con celeridad los datos referentes al nombre del interesado, y demás datos concernientes.

Inscripción de actos y contratos: 

Los actos que en Registro se inscriben son:
I. Instrumentos Públicos. 
II. Instrumentos auténticos.
III. Documentos privados, cuyas firmas hayan sido legalizadas.
IV. Balances generales certificados de aquellos comerciantes que estén sujetos a tal obligación, sin necesidad de que se autentiquen sus firmas.

La Ley del Registro de Comercio, en el artículo 13, delimita lo que en el Registro se inscribirá.


Requisitos formales: instrumentales y registrales:

Entre la diversidad de requisitos para obtener matrícula de empresa por primera vez están: 
COMERCIANTE (Persona natural) 
Período para presentar la solicitud por primera vez:
Con base al Art. 86 de la Ley de Registro de Comercio el titular de la empresa o establecimiento comercial estará obligado a solicitarla dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de instalación de la empresa o establecimiento comercial. 
COMERCIANTE (Persona Jurídica)
Período para presentar la solicitud por primera vez:
1) Para aquellas sociedades que sean inscritas después de las reformas del Código de Comercio que entraron en vigencia el día 1 de abril de 2002, deben solicitarla dentro de los 60 días contados a partir de la fecha en que la Escritura de la Constitución quede debidamente inscrita en el Registro de Comercio (Art. 415 del Código de Comercio).
2) Para aquellas sociedades que quedaron inscritas antes de las reformas mencionadas, están obligadas a solicitar su matricula dentro de los 60 días siguientes a la fecha de su instalación (Art. 415 del Código de Comercio y 86 de la Ley del registro de Comercio)
Adicionales a los anteriores requisitos se deben mencionar otros que son indispensables a la hora de presentar un acto que se pretenda inscribir en el registro de comercio:
Requisitos de presentación:
· Solicitud que contenga el nombre, fecha de nacimiento, profesión u oficio, nacionalidad, dirección personal y del establecimiento comercial, si lo hubiere; número de DUI o carné de residente del titular. 
· Balance inicial (original) o copia del mismo inscrito. 
· Constancia de estadística y censos (original). 
· Constancia de inscripción de establecimiento de la alcaldía municipal respectiva. 
· Recibo original de derechos de registro debidamente cancelado. 
· Fotocopia del NIT, DUI y Registro de Contribuyente IVA del comerciante. 

Lugar y plazo para la registración:

El interesado debe de acudir al Registro de Comercio, para hacer valer la inscripción del documento objeto de éste requisito. Y los plazos entre los cuales tiene derecho, a ser resuelta su trámite varían dependiendo lo que solicite hacer; entre esos están:
· Inscripción de documentos mercantiles: hasta 5 días hábiles (excepto la transformación, modificación de sociedades, ya que requieren de solvencia tributaria que se verifica por consulta electrónica a la Administración Tributaria, tiempo que no es atribuible al Registro de Comercio.
· Constancias de documentos mercantiles: 3 días hábiles. 
· Certificaciones de documentos mercantiles: 3 días hábiles. 
· Inscripción de matrícula de empresa por primera vez: 8 días hábiles. 
· Constancia de matrículas de empresa: 180 minutos. 
· Certificaciones de matrículas de empresa: 180 minutos. 
· Renovaciones, modificaciones, rectificaciones y traspaso de matrículas y otros trámites semejantes: hasta 30 días hábiles. 
· Inscripción de balance inicial: hasta 8 días hábiles. 
· Inscripción de balance general y final: hasta 20 días hábiles.



Proceso de inscripción: 

De las diferentes clases de asiento que permite el Registro de Comercio existe un procedimiento delimitado para ellos a continuación mencionamos paso a paso el asiento de presentación, Art. 18 al 20 y 44, 49 Ley de Registro de Comercio: 
1. El proceso inicia con la presentación, de un documento mercantil, el Registrador verificará un asiento de presentación, cuyos efectos durarán hasta que se efectúe su inscripción o se deniegue en forma definitiva, ya sea porque no se interponga recurso contra la denegativa, o cuando interponiéndose, fuere confirmada la resolución del Registrador. .
2. En el asiento se expresará el nombre y apellido del presentante; la fecha y hora de presentación, clase y fecha del documento, objeto de éste y nombre y apellido o apellidos del funcionario o particular que lo suscriba.
3. El asiento se numerará correlativamente por orden cronológico, sin dejar espacio entre ellos.
4. Se procede a efectuar el margen de la inscripción relacionada con aquel, una nota que conste el número, página libro y dependencia en que se hubiere practicado.
5. Calificado un instrumento, ordenará su inscripción si fuere procedente, mediante resolución  que se pondrá a continuación del mismo, firmada por el Registrador.
6. Podrán inscribirse en el registro los documentos públicos o auténticos emanados de país extranjero, siempre que hayan sido debidamente autenticados. 


Caducidad de las inscripciones: 

En cuanto a la forma de caducidad de la inscripciones, en el Registro de Comercio, se debe atener a lo que entendemos por caducidad de la inscripciones del registro de la Propiedad Raíz, en sencillas palabras la caducidad opera únicamente a las Anotaciones Preventivas, puesto que la naturaleza de esta no es para efectos definitivos, por tanto, la inscripción definitiva no es afectada por caducidad.

La función calificadora, que realiza el registrador de todos los documentos presentados al registro, consiste en verificar mediante un examen jurídico que el documento presentado por el interesado reúna los requisitos de forma y de fondo exigidos, para poder inscribir un acto o contrato. 

En ese sentido, el registrador verifica en un primer momento, la Legalidad de las formas extrínsecas Art.692 Cc y siguientes, entendemos por esto, aquellas solemnidades externas que afectan la validez del acto o contrato y de leyes, ya que resulte del documento mismo. Es la figura exterior que presente el acto o contrato perfeccionado, en la escritura presentada. Y en segundo lugar, el registrador verifica la capacidad de las partes Art. 1318 Cc, esto es, que el otorgante sea capaz de de obligarse en ese acto celebrado, y que consecuentemente se pretende inscribir.

Una vez explicado lo anteriormente descrito, es que se puede deducir el origen de la caducidad de las inscripciones, puesto que la caducidad de un acto o contrato dependerá de la función calificadora que practique el registrador, teniendo como consecuencia de esta dos situaciones: a) Que realice la inscripción, b) Que deniegue la inscripción o la suspenda. 


Cuando la inscripción procede y ésta se verifica, queda totalmente firme, inamovible es decir, ese hecho no se puede cambiar, y por consecuencia la Caducidad, no opera, una vez inscrito un instrumente éste nunca caducará, gozando de efectos jurídicos permanentes en el tiempo.

Por otro lado, cuando la escritura no es inscribible, por ser denegada u observada, en eso casos si opera la caducidad, de la siguiente manera:
Si esta observada: En base al art.7 de la Ley de Procedimientos Uniformes, Cuando los registradores formulaciones a los instrumentos presentados…notificarán al interesado o a su representante, mandatario o encargad, para que sean subsanadas en el plazo de treinta días hábiles, o hagan uso de os recursos que esta ley los concede. En caso de no ser subsanadas en dicho plazo, el art. 10 estable tal omisión, como causa de denegatoria.

Si es denegada: El art. 15 de la Ley de Procedimientos Uniformes, faculta un plazo de treinta días después del retiro sin inscribir, para volver a presentar nuevamente la escritura, siento esta presentación causa  de pago de nuevos derechos de registro.  

Las Anotaciones Preventivas o Provisional: Es una clase de inscripción de índole provisional, con efectos jurídicos provisionales o temporales, ósea que tienen efectos durante tiempo determinados y hay de varias clases: 
· Plazo determinado 
· Plazo indeterminado


Efectos:

La Inscripción es el asiento que se practica en el Registro de los títulos sujetos a este requisito con el objeto que consten públicamente los actos y contratos en él, consignados para que surta efecto. El objeto que persigue la Inscripción registral, es conseguir que conste públicamente, los actos o contratos consignados en le título, y en nuestro país el efecto de la inscripción se vuelve, declarativo, porque esa información cuando está inscrita es totalmente pública y todos pueden consultarla, con el fin de hacerle frente contra terceros.

Los efectos de las inscripciones  se dividen en grupos afines por los efectos que por si mismos producen:
· Inscripción con fuerza convalidante del derecho adquirido
· Como modo de adquirir.
· Como mero aviso.
Es de mencionar que los efectos que produce la inscripción de documentos en el registro de Comercio, son los mismos de cualquier inscripción de otro registro, lo cual es que perdure en el tiempo, para hacer frente a terceros.






Aplicación de principios registrales:

Dentro del proceso de inscripción de los derechos  actos contratos y de las clases de asientos sujetos a la Ley de Registro de Comercio se aplican los principios registrales siguientes:
· Principio de fe Pública.
· Principio de Legitimación.
· Principio de Publicidad.
· Principio de Tracto Sucesivo.
· Principio de Legalidad.(evidenciada en la función calificadora del registrador)
· Principio de Especialidad.
· Principio de Rogación.
· Principio de Prioridad.


Naturaleza y fines:

En la Ley del Registro de Comercio en su capitulo I., se encuentra la Naturaleza y Fines del Registro en mención, específicamente en el Art. 1.

El Registro, es una oficina administrativa dependiente del Ministerio de Justicia, en la que se inscribirán matriculas de comercio, balances generales, patentes de invención, marcas de comercio y fabrica  y demás distintivos comerciales, así como los documentos sujetos por la ley a esta formalidad.

El art. 2 del mismo cuerpo legal dice que el Registro tendrá como fines:
a) Dar publicidad formal a los actos o contratos mercantiles que según la ley la requieren.
b) Publicar materialmente de manera periódica en su órgano oficial todos los datos a que se refiere el art. 484 del código de Comercio.
c) Dar eficacia jurídica a los títulos inscritos, contra tercero y proteger la buena fe de estos últimos asegurándoles por medio de los datos que les suministre, la verdadera situación de los derechos que hayan de servir de base a los actos de comercio que ejecuten en el desarrollo de la actividad mercantil del registro.
d) Originar derechos o situaciones jurídicas, por medio de inscripciones en el Registro. 



Clases de Asientos:
En capitulo VI de La Ley de Comercio, en el art. 17 menciona que en el Registro se hará, de acuerdo con el Código de Comercio, esta ley y el reglamento respectivo, las siguientes clases de asientos: 
I. Asientos de presentación.
II. Anotaciones preventivas.
III. Inscripciones definitivas.
IV. Asientos de rectificación.
V. Asientos de cancelación.
VI. Anotaciones marginales.

El Registro de Comercio fue fundado el 1º de Julio de 1973, como se ha dicho anteriormente, con el objeto de ser una oficina administrativa en la que se inscriben:
· Matrículas de comercio de las diferentes empresas establecidas,
· Balances generales,
· Contratos mercantiles,
· Constituciones, modificaciones, disoluciones y liquidaciones de sociedades, 
· Poderes de nombramientos y credenciales; 
· Otros documentos mercantiles sujetos por la Ley a esta formalidad.

Clases de matrículas: Las matrículas que los comerciantes están obligados a obtener, según el caso, son las siguientes: 
· Matrículas de empresa: se concederá solamente a las que tengan un activo de cien mil colones, o superior a esa suma y son expedidas a favor de comerciantes individuales o sociales. 
· 
· Matrículas de establecimiento: toda empresa con activo superior a cien mil colones que tuviese uno o varios establecimientos, sucursales o agencias, deberá obtener matrícula separada por cada uno de dichos establecimientos, sucursal o agencia, esto es, adicionalmente a la matrícula de empresa propiamente dicha a la que con anterioridad se ha hecho referencia. 
Ninguna empresa mercantil ni sus establecimientos podrán funcionar sin tener su respectiva matrícula. Los establecimientos comerciales que funcionen sin tal requisito serán cerrados por el alcalde del lugar, previo señalamiento de un plazo máximo de 30 días para que su titular obtenga la matrícula correspondiente. 


Nulidad, Reposición:

En cuanto a la nulidad de las Inscripciones el art. 50 y siguientes de la Ley de Registro de Comercio, establece como tal, cuando pro omisión, o error en las circunstancias o datos que el Código de Comercio o esta ley prescriben para ella, haya seguridad absoluta sobre las personas de los contratantes o titulares de los derechos, su capacidad civil o mercantil, o el derecho que se han querido garantizar con el asiento. Declarada judicialmente la nulidad de una inscripción, mandará el Juez cancelarla y prevendrá al interesado la presentación del documento, a fin de hacer constar en el mismo, las circunstancia de estar anulada la inscripción y si no lo hiciere dentro del termino que se le señale, incurrirá en la sanción establecida en el art. 85. 

La declaración judicial de un asiento, no perjudicará el derecho o derechos que con anterioridad a tal declaratoria, haya adquirido una persona con base en la inscripción invalidada.
Las causales de nulidad de asientos establecidas en el art. 53 dicen:
I. Cuando judicialmente fuere declarado falso o nulo el título en cura virtud se haya practicado.
II. Cuando no se exprese claramente en ella la inscripción que se cancela.
III. Cuando no contenga las circunstancias expresadas en el Art. 53.
IV. Cuando tratándose de una cancelación parcial, no se exprese claramente en ella la parte del derecho que se extingue o la parte del título que se declaró nulo.

REPOSICION:

El  capitulo IX habla acerca de la Reposición de Libros e Inscripciones, cuando por efecto de cualquier siniestro u otro improvisto quedasen destruidas o llegasen a faltar en todo o en parte a las inscripciones, el Registrador lo hará saber de inmediato al Juez de Primera Instancia, competente, quien practicará inspección en la oficina del Registro, y hará constar cuáles son las inscripciones que han sido dañadas o inutilizadas y en que forma. En segundo lugar el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, con presencia del atestado que le remita el Juez de de Primera Instancia, ordenará la reposición de las inscripciones, previniendo a los interesados que dentro de tres meses, contados a partir de la publicación del respectivo decreto de aquel Órgano, presenten de nuevo sus título al Registro.

Los registradores reinscribirán inmediatamente los documentos que se les presenten anotando las respectivas marginales.

Cuando se presenten varios documentos ya inscritos, justificativos de las sucesivas transmisiones de la titularidad de un derecho, o la propiedad de un establecimiento o empresa, o de derechos reales constituidos sobre los mismos, y que correspondan a la misma inscripción destruida o que llegó a faltar, se comprenderán todos en una sola inscripción y en asientos sucesivos.


Caducidad:

Transcurrido el plazo de renovación fijado en el art. 64 de la Ley de Registro, sin que se haya solicitado la renovación, caducará el derecho de matrícula, procediéndole Registro a su correspondiente cancelación. No obstante la cancelación, el interesado podrá solicitar la rehabilitación de la matricula.
Falta renovación: si por este hecho caduca el derecho de la matrícula, se presumirá que la persona ha continuado ejerciendo el comercio o la industria; en consecuencia, cuando el interesado solicite la rehabilitación o el registro de una nueva matrícula deberá pagar los derechos anuales y los recargos, en que haya incurrido. 


Aranceles:
El arancel del Art. 63 de la Ley de Registro de Comercio establece que por el registro de matrícula de empresa cuando ésta sea  por primera vez, se deberá pagar de acuerdo al activo de la empresa que se refleje el balance inicial. Adicionalmente, se deberá pagar, por la matrícula de cada establecimiento, sucursal o agencia, de acuerdo a lo que establece el arancel del registro.


	De  ¢100,000.00
	Hasta
	¢500,000.00
	¢800.00

	De  ¢500001.00
	Hasta
	¢1,000,000.00
	¢1,200.00

	De  ¢1,000,001.00
	Hasta
	¢2,000,000.00
	¢2,000.00


Si el activo fuere superior a dos millones de colones, se pagará además cien colones por cada millón o fracción de millón, pero en ningún caso los derechos excederán de cien mil colones.
Después de registrada la empresa, previo a la solicitud de renovación de la matricula, se pagará anualmente en concepto de derechos de registro por renovación, la misma cantidad que determina la tabla anterior.
Por cada establecimiento, sucursal o agencia, se pagará por el registrote la matricula de dada un de ello ¢300.00
Por la renovación de cada uno de los mismo, ¢300.00
Por  el registro de traspaso de matrícula de empresa y sus establecimientos, ¢300.00
Si sólo se traspasa el establecimiento, por cada uno, ¢300.00


Recursos:

En materia de Recursos de la de ley del Registro de Comercio, se ubica en el capitulo XI, sin embargo se encuentra derogada.
Sin embargo, la Ley de Procedimientos Uniformes suple esta situación, uniformando a nivel global los recursos oponibles, en materia registral, así tenemos los siguientes:

· Revisión Art. 17 LPU. Procede en aquellos casos en los que un instrumento haya motivado observaciones, o se hubiere denegado su inscripción, los legítimos interesados podrán interponer por escrito, dentro del plazo de tres días hábiles, recurso de revisión ante el registrador que ha pronunciado la resolución, exponiendo las causas que motivan el recurso y su fundamento legal. El registrador con la sola vista de la solicitud, la admitirá y señalará día y hora para que, el recurrente se presente a alegar su derecho en la audiencia.

· Revocatoria Art. 18 LPU: Cuando el recurrente no se conformare con el criterio del registrado, podrá recurrir en revocatoria ante el jefe inmediato del registrador, consignando su petición en acta. Interpuesto, el jefe mandará oír al registrador y al recurrente dentro de tercero día, comparezcan o no, fallará dentro de octavo día. Si el jefe confirma lo solicitado por el recurrente, devuelve los autos al registrador ordenado inscripción. Si confirmare la observación, el jefe devuelve los autos al registrador, insertando su resolución, para que el recurrente subsane lo observado dentro de treinta días hábiles

· Apelación Art. 19 LPU y 20 y siguientes de la Ley de la Dirección general de Registro. Procede en los casos en que se hubiere denegado la inscripción de un instrumento, se le notifica al interesado tal situación para que interponga Apelación para ante la Dirección del Registro respectivo dentro de treinta días hábiles, el cual presentará al Jefe de la oficina que conoció de la revocatoria, expresando sus razones por las que cree que la resolución es indebida. El Jefe de la oficina al tercer día siguiente a la notificación remitirá el escrito, mas todos lo documentos que le acompañen a la Dirección General de Registro, en San Salvador; quien debe resolver dentro de quince días siguientes a la fecha en que reciba todos los documento y la Apelación. Si es favorable manda a inscribir, y no lo es devuelve los autos con resolución mandando cancelar la inscripción y que se le entreguen los documentos al interesado.


· Divergencia de Criterios art. 85 de la Ley de Reestructuración. Procede cuando el interesado no estuviere de acuerdo con la calificación hecha por el registrador auxiliar. Pide al Registrador Jefe que resuelva la divergencia de criterios, y éste debe resolver dentro de cinco días  siguientes a la fecha de entrega o de la petición, ordenando inscribir o subsanar al interesado. Este recurso se acepta doctrinariamente.


Sanciones:

Están descritas en los artículos  85 y siguientes de ley del Registro de Comercio.

Cuando se admiten documentos obligados a ser inscritos, y no se hace, no será admitidos en los tribunales de justician en las oficinas administrativas, si no estuvieren registrados. Las autoridades a quienes se presente un documento comprendido bajo ésta obligación, deberán hacerlo saber mediante oficio al registrador, éste funcionario impondrá al responsable una multa de cien a quinientos colones, a criterio discrecional del Registrador, según la importancia del documento cura presentación al Registro se ha omitido.

Multa por no inscribir la empresa en tiempo:
Es equivalente al valor de la matrícula que le corresponda pagar, y es exigida cuando la presentación de la solicitud se haga después de los 60 días que establece el Art. 86 de la Ley del Registro de Comercio.

Ninguna empresa mercantil ni sus establecimientos podrán funcionar sin tener su respectiva matrícula. Los establecimientos comerciales que funcionen sin tal requisito serán cerrados por el alcalde del lugar, previo señalamiento de un plazo máximo de 30 días para que su titular obtenga la matrícula correspondiente. 

Si un comerciante negare a facilitar el acceso a la contabilidad:
Si esta obligado a permitirlo, a cualquier autoridad, será sancionado con la suspensión de la matrícula hasta que la inspección se practique.









AÑO: 2007
BREVES APUNTES SOBRE DERECHO REGISTRAL

EL DERECHO REGISTRAL. CONCEPTO.
Es un conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones entre personas y cuyo fin es la publicidad registral (que no es más que el derecho que tiene una persona de informarse de los actos de la vida pública), brindando así seguridad jurídica a las personas.
 Caracteres del derecho registral.
1. Es de orden público. 
2. Es protector y legitimador. 
3. [bookmark: public]Es regulador. 
La Publicidad Registral. Concepto.
Es un medio a través del cual se puede obtener información sobre los bienes muebles o inmuebles o sobre las personas en general. Es el acceso a la información registral.
 Clasificación.
* Publicidad Registral Notificativa: notifica a determinadas personas de ciertos actos jurídicos, sirve para que un acto jurídico no este viciado de nulidad absoluta.
* Publicidad Registral Declarativa: da fe pública ante terceros de que un derecho le pertenece a determinada persona.
* Publicidad Registral Constitutiva: da fe pública de la constitución o creación de un hecho que tiene consecuencia jurídica y que ese derecho le pertenece a una determinada persona.
Alcance de la Protección Registral.
En principio debe existir una limitación estructurada dentro del área geográfica de la ubicación de los bienes inmuebles. El alcance del registro en esa jurisdicción es total.
[bookmark: tercero]El Tercero Registral.
Es aquella persona que en un negocio jurídico es el primero que cumple con la formalidad de registrar un negocio jurídico. Porque nadie puede alegar su propia torpeza en su defensa.
Es la forma a través de la cual una persona vende un bien inmueble tres veces, los primeros dos compradores notarían la compra, el tercero registra la compra y se convierte en el verdadero dueño del bien inmueble.
[bookmark: sistemas] Los Sistemas Registrales. Concepto.
Según  Sanz Fernández: "Sistema Registral es el conjunto de normas que en un determinado país regulan las formas de publicidad de los derechos reales sobre los bienes inmuebles a través del Registro de la Propiedad, así como el régimen y organización de esta institución. Lo cual dicho en forma sintética sería el conjunto de normas reguladoras de la institución del Registro de la Propiedad, tanto desde un punto de vista sustantivo, es decir, el valor de los asientos como forma de constitución o publicidad de aquellos derechos, como desde un punto de vista formal, es decir, la organización y el régimen del Registro".
Clasificaciones.
Besson considera tres sistemas: el sistema francés, el germánico y el australiano, cada uno con sus derivados.
Coviello estima dos grandes sistemas: el sistema francés o de transcripción (Francia, Italia y Bélgica); y el sistema germánico o de inscripción (Austria, Prusia y Australia).
Jerónimo González considera por separado y en orden cronológico los sistemas: francés, australiano, alemán y suizo.
Roca Sartré aparte de considerar los sistemas inmobiliarios no regístrales, clasifica exhaustivamente los sistemas inmobiliarios regístrales en: registros con efecto de requisito de oponibilidad, registros con efecto de presunción de exactitud y plena protección de terceros y registros con plena eficacia formal o sustantiva.
Se tomará en cuenta la clasificación de los sistemas inmobiliarios regístrales desde el punto de vista sustantivo que adopta Roca Sartré, ya que la misma entraña auténtico interés científico y hace factible una clasificación completa.
Desde el punto de vista de la eficacia y valor jurídico de los asientos regístrales, se pueden clasificar los sistemas inmobiliarios en:
a)   Sistemas que reducen el Registro a fines de simple publicidad o que adoptan el Registro con efectos de requisitos de oponibilidad:
-	La constitución o adquisición del dominio y demás derechos reales inmobiliarios se rigen por el Derecho común, careciendo el Registro de efectos constitutivos.
-	Los actos y contratos regístrales que no hayan sido registrados no pueden hacerse valer contar terceros, no son oponibles.
-	Es un régimen de transcripción, y es propio de aquellos ordenamientos jurídicos en que la adquisición del dominio y demás derechos reales se verifica por la conclusión del simple contrato (sistema consensualista), sin que se precise ningún modo o requisito que venga a sumarse, o a complementar, al título adquisitivo.
-	El Registro no se involucra en el acto de enajenación, el cual discurre  por entero en el ámbito del Derecho Civil: "solo que para evitar, en lo indispensable, los males de la clandestinidad y de la posible sorpresa y perjuicio de terceros adquirentes, se exige la registración, sí el acto jurídico correspondiente quiere oponerse o hacerse valer contra de quien le pueda perjudicar".
-	Fue adoptado por primera vez este sistema por el Código Napoleónico y ha sido imitado por Bélgica, Holanda, Italia, Portugal. En Venezuela es el sistema vigente con algunas particularidades (art., 1924 Código Civil).
b)   	Sistemas que atribuyen a los asientos regístrales efectos convalidantes, presumen la exactitud del Registro y protegen plenamente a los terceros.
-	La constitución de los derechos reales está completamente desvinculada de las formas de publicidad. La publicidad Registral de los derechos reales inmobiliarios, cuyo nacimiento y eficacia se rigen por el Derecho Civil, es, y ésta es la regla general, voluntaria, si bien, en algún supuesto, el derecho real no es eficaz hasta que se haya practicado el asiento registral correspondiente (régimen de hipotecas).
-	No limitan la efectividad del Registro a la mera publicidad y a la oponibilidad frente a terceros de los actos registrados, sino que producen efectos convalidantes.
-	Se establece la presunción de exactitud del Registro; lo que el Registro expresa es verdad, es decir, coincide con la situación jurídica en que el inmueble se encuentre en la realidad, los derechos reales inscritos existen y disfrutan de completa eficacia jurídica (tal es la llamada legislación Registral).
-	Cuando las formas regístrales contrastan con las formas constitutivas civiles de los derechos reales, las primeras triunfan sobre las segundas, la apariencia Registral vence a la realidad jurídica extrarregistral, y el titular inscrito es mantenido en su adquisición (Principio de la fe pública registral).
-	Sistema establecido en España y vigente en Cuba y demás países hispanoamericanos que se inspiraron en la Ley Hipotecaria española de 1861.
c)      	Sistemas que atribuyen al Registro eficacia constitutiva.
-	Las formas regístrales de publicidad pueden estar establecidas de manera tal que las mismas sean necesarias para que el derecho real se constituya y nazca. En tal sentido, la relación jurídica inmobiliaria ya no nace y produce sus efectos a tenor de lo pautado en el Derecho Civil, sino que la misma no tiene existencia jurídica hasta que el Registro toma razón de la voluntad o ánimo de generarla.
-	Los asientos regístrales tienen la función principal de dotar de existencia a los derechos reales, eficacia constitutiva, y la subsidiaria de realizar por sí mismos la función de publicidad.
-	Sistema Alemán y Suizo: los asientos del registro tienen función constitutiva, pero para surtir sus efectos precisa que previo a la inscripción exista un negocio jurídico causal justificativo del derecho real que el Registro da vida. El contenido del registro se presume exacto, mientras, en la forma debida, no se demuestre lo contrario (legitimación registral), y dicho contenido, aunque disienta de la realidad jurídica, es mantenido a favor de terceros que adquirieron sus derechos confiados en los datos regístrales (fe pública registral).
-	Sistema Australiano: el contenido Registral se considera exacto de una manera absoluta. La eficacia constitutiva de los asientos regístrales es tal, que no existen más derechos reales que aquellos que nacieron por medio del Registro. El asiento es totalmente independiente del acto, negocio o título que lo propició. Lo que el Registro publica es toda y la única verdad y, por tanto, ordinariamente, no es factible atacarlo, ya que, técnicamente, no existe disparidad entre el contenido Registral y la realidad jurídica extrarregistral. Australia adoptó, además, el sistema del título real, ya que no existe más título del derecho real que el emitido por el Registrador.
-	Sistema de Sajonia, Lubeck, Mecklemburgo, y Hamburgo (antiguas legislaciones inmobiliarias): en ellas los asientos regístrales tienen la misma eficacia que la del Sistema Australiano, pero no admitieron el título real.

LOS PRINCIPIOS REGISTRALES. CONCEPTO.
Para el jurista Roca Sartré, por principios hipotecarios se debe entender "el resultado de la sintetización o condensación técnica del ordenamiento jurídico hipotecario en una serie sistemática de bases fundamentales, orientaciones capitales o líneas directrices del sistema.
Para Hernández Gil: principios inmobiliarios o hipotecarios "son el conjunto de normas jurídicas fundamentales organizadoras del régimen de Publicidad Inmobiliaria". Para Sánz Fernández: principios inmobiliarios o hipotecarios son las reglas fundamentales que sirven de base al sistema hipotecario de un país determinado y que pueden determinarse por inducción o abstracción de los diversos preceptos de un derecho positivo. El Registro de Propiedad es la máxima Institución Jurídica para publicidad, seguridad, garantía y movilidad de actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales, y no con una mera institución jurídica que tenga por objeto la inscripción o anotación de actos y contratos relativos a los mismos. Dicha institución existe en todo el mundo, pudiéndose medir el valor y eficacia de los actos y contratos según se apliquen una serie de principios bases fundamentales, orientaciones principales o presupuesto que son resultado de la autorización o condensación técnica de los ordenamientos jurídicos inmobiliarios.
 
Principios Regístrales Generales.
1.	Principio de Inscripción. En los Sistemas de Fuerza Formal de Registro, la inscripción es el elemento básico para que se produzca la constitución, transmisión, modificación o extinción de los derechos reales sobre los bienes inmuebles. En los Sistemas de Transcripción, la inscripción no es factor esencial o constitutivo para que los derechos reales se produzcan, a excepción del de Hipoteca.
2.	Principio de Especialidad. Este principio no es aplicable en Venezuela; pero su concepto es el siguiente: "El Principio de la Especialidad, descansa en la finca inmatriculada (a cada finca un folio), en el derecho o derechos inscritos sobre la misma y en el titular de ellos. Este principio, no solamente es importante para la eficacia legal de los asientos regístrales, sino para la labor organizada administrativa de los Registros Públicos. El hecho de que se aplique este principio permite clasificar el sistema en Sistema de Folio Real (a cada finca un folio) o en caso de que no se aplique en Sistema de Folio Personal (a cada operación un folio)". 
3.	Principio de Fe Pública. Consiste en el carácter que le imprime el funcionario, tiene atribuciones conferidas por la Ley para: 1º. Presenciar el acto. 2º. Dar constancia del acto. 3º. Para efectuar los hechos jurídicos a que el instrumento contrae.
4.	Principio de Legalidad. Es el que exige a los Registradores, bajo su responsabilidad la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de los que se solicite su inscripción, la capacidad de los otorgantes, la validez de las obligaciones contenidas en las escrituras públicas, suspender o negar la anotación o inscripción de los documentos. Es decir, tiene que someter a examen o calificación los documentos que sólo tengan acceso al Registro.
5.	Principio de Prioridad. Este principio establece que el acto registrable que primeramente ingrese en el Registro se antepone o prevalece a todo acto registrable que, siendo incompatible, no hubiere ingresado en el Registro, aunque fuere de fecha anterior. Es decir, en el caso típico de doble venta, el primero que registra excluye los derechos que pudiera haber adquirido el otro comprador.
6.	Principio de Tracto Sucesivo. En virtud de este Principio, todo acto de disposición aparece ordenado en forma que uno siga al otro de modo eslabonado sin que haya vacíos o saltos regístrales. Esto requiere que el inmueble esté inscrito con anterioridad a favor de los otorgantes y de que se siga un ordenamiento lógico, pues de lo contrario, el Registrador en virtud de sus facultades, denegará la inscripción o anotación.
7.	Principio de Publicidad. En sentido lato, Publicidad es la actividad orientada a difundir y hacer notorio un acontecimiento. En sentido menos amplio, consiste en la exteriorización o divulgación de una situación jurídica a objeto de provocar su cognosibilidad general. El fenómeno publicitario se nos presenta como antitético de la clandestinidad. Lo notorio ocupa el polo opuesto a lo secreto. El ordenamiento jurídico, empero, toma en consideración ambos puntos extremos de la cognosibilidad, y, así como unas veces estima digno de tutela el interés al secreto (tutela de la imagen, de la correspondencia, del secreto profesional, industrial, etc.), otras acoge y protege el interés a la cognosibilidad.
Es sentido estricto, y desde el ángulo técnico-jurídico, debe entenderse por publicidad el sistema de divulgación dirigido a hacer cognoscible a todos, determinadas situaciones jurídicas para tutela de los derechos y la seguridad de tráfico.
En el Derecho Moderno, constituye en suma, una heteropublicidad y que la exteriorización y divulgación de las situaciones jurídicas verificada por un ente ajeno a la realización del acontecimiento publicado: La Administración Pública.

Importancia en Materia Registral de los Principios Regístrales.
Los postulados de la "Carta de Buenos Aires" manifiestan la importancia de los Principios Regístrales en materia registral entre otras cosas, y estos son:
-	El Derecho Registral integra el sistema jurídico con normas y principios de Derecho Público y Privado, de la cual el Derecho Registral Inmobiliario es una de sus principales ramas.
-	Los Principios del Derecho Registral son las orientaciones fundamentales, que informan esta disciplina y dan la pauta en la solución de los problemas jurídicos.
-	Los Registros Públicos Inmobiliarios de carácter jurídico son instituciones específicas organizadas por el Estado y puestas a su servicio y al de los particulares para consolidar la seguridad jurídica.
-	Los Registros Inmobiliarios constituyen el medio más eficiente para la publicidad de los derechos reales sobre inmuebles.
-	El Principio de Inscripción es común y su base fundamental, de la cual derivan sus efectos, tipificación y características.
-	La Legislación relativa a la constitución, adquisición, transmisión, modificación y extinción de derechos reales sobre inmuebles o cualquier otra situación jurídica debe procurar la protección del titular como la seguridad del tráfico jurídico.
-	Los medios adecuados para alcanzar la publicidad registral radican en que la legislación prevea los aspectos fundamentales.
-	La registración de los derechos y situaciones jurídicas sobre bienes inmuebles debe ser obligatoria.
-	La protección registral se concede a los títulos previa calificación de su legalidad por el Registrador, quien ejercita una función inexcusable.
-	Debe adoptarse como base para la registración la unidad inmueble y su manifestación formal, a través del folio o fiche real, para la aplicación del principio de determinación y la conveniente vinculación con el régimen catastral.
-	La prioridad de los derechos se determina por su ingreso en el registro.
-	El rango de los derechos compatibles, en tanto no afecta el orden público, puede ser objeto de negocio jurídico, como la reserva, permuta y posposición.
-	Los derechos inscribibles se derivarán del titular inscrito, de modo tal que el Registro contendrá el historial completo de los bienes.
-	Los asientos de los Registros y su publicidad formal deben estar bajo la salvaguarda de los Tribunales de Justicia.
-	El Registro se presume exacto e íntegro tanto cuando proclama la existencia de un derecho como cuando publica su extinción, mientras por sentencia firme inscrita no se declare lo contrario.
-	Se presume que el derecho inscrito existe y corresponde a su titular.
-	La presunción legitimadora del Registro para el que adquiera de buena fe y a título oneroso con apoyo en el mismo es incontrovertible.
-	La buena fe del tercero no se presume siempre, mientras no se pruebe que conoció o debió conocer la inexactitud del Registro.
-	La titularidad y la libertad de cargas o la existencia de gravámenes sobre los inmuebles se acreditará por certificación del Registro.
-	Los Estados deben evitar la sanción o derogar la vigencia de normas que restrinjan, la registración sin perjuicio de arbitrar, el cumplimiento de sus disposiciones administrativas y tributarias.
http://www.monografias.com/trabajos22/derecho-registral/derecho-registral.shtml
	
II. 	SISTEMAS REGISTRALES. DELIMITACION DEL DERECHO REGISTRAL
1. Generalidades sobre Derecho Registral
El Código Civil en su Capitulo IV,  del Registro de la Propiedad  Raízé Hipotecas, (art. 673 al 744) plantea que se establece un Registro general de la propiedad inmueble de todo el Estado, el cual estará integrado por tres secciones: De la Propiedad Raíz, de Sentencias y De Hipotecas. Sigue expresando, que es público y puede ser consultado por cualquier persona.

En dicho Registro se inscribirán : Los títulos o instrumentos en que se reconozca, transfiera, modifique o cancele el dominio o posesión sobre inmuebles; Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, herencia, uso, habitación o servidumbre sobre inmuebles y contratos de arrendamiento de bienes inmuebles cuando deban hacerse valer contra tercero; Las ejecutorias que declaren la presunción de muerte de alguna persona  y quienes son los herederos puestos en posesión provisional o definitiva de los bienes.

Por su parte el Código de Comercio establece en el título III, Publicidad, Capitulo I, Registro de Comercio (art. 456 al 487) que existirá un Registro de comercio, destinada a garantizar la publicidad formal de los actos y contratos mercantiles que de conformidad con la Ley se requieran. El Registro de Comercio podrá contar con una o varias oficinas, cuya ubicación, número y competencia territorial serán fijados en el Reglamento del Registro de Comercio.

El Registro comprenderá: Registro de Matrículas de Comercio, documentos de comercio, balances, patentes de invención, marcas, signos distintivos y propiedad intelectual.

1. Sistemas de Registro de Propiedad Inmobiliaria
De todos es conocida la importancia que tiene el Registro de la Propiedad inmobiliaria para la vida jurídica y económica del país. Cuando se habla de Sistemas Registrales se hace referencia a los diferentes efectos que en éstos puede tener la inscripción, no solo en cuanto a ser declarativa o constitutiva, sino también en lo concerniente a la protección de terceros.

1. Sistema Alemán
Este sistema funciona mediante dos registros que deben guardar entre sí la debida concordancia, esto es, el registro predial o territorial y el registro catastral. El primero de ellos contiene la matrícula del inmueble en el cual se anotan todos los actos por los cuales se transfiera o grave el fundo. El segundo registro, contiene la configuración topográfica del inmueble, con indicación de su naturaleza, situación, extensión superficial, forma y en él se anotan todas las modificaciones materiales de que sea objeto el predio.

Toda modificación que sufra el inmueble debe anotarse en ambos registros, esto garantiza la certeza en este sistema de inscripción, la primera matrícula que se hace del inmueble esta sujeta a un procedimiento previo que sigue el funcionario encargado del registro, ante quien deben presentarse los documentos que comprueban el dominio del solicitante y un plano del fundo levantado por un ingeniero autorizado. A solicitud se le da publicidad y si resultan opositores la cuestión se vuelve contenciosa, teniendo en tal caso el encargado del registro, facultades jurisdiccionales para resolver si procede o no la inscripción. Si la resolución es favorable, el solicitante es declarado dueño del inmueble mediante la inscripción.

Es indudable que el sistema alemán, al establecer firmeza de la inscripción, garantiza los derechos de terceros en forma efectiva. Consecuentemente, con este sistema, el Estado es garante inscripción y en caso de error, el perjudicado tiene acción de perjuicios contra el Estado, cuando el error se debe a negligencia de los funcionarios encargados del registro.

1. Sistema Australiano, llamado también Sistema Torrens o Acta Torrens
El elemento fundamental de este sistema pasa por la matriculación del inmueble, que es el requisito fundamental para que el inmueble quede incorporado al sistema.

También en éste sistema el solicitante de la inscripción debe presentar sus títulos y un plano de la propiedad. En ambos certificados se hacen constar las transferencias y los gravámenes que experimente el inmueble, y uno de ellos se entrega al propietario y el otro queda en la oficina del registro. En el caso de una desmembración, se hace un nuevo certificado de la porción desmembrada.

En este sistema la matrícula (inscripción) del inmueble es inatacable y en consecuencia, aquél no puede ser objeto de reivindicación, ni tampoco puede reclamarse ninguna carga o gravamen que no aparezca en el certificado de título. En caso de error, el titular tiene acción de indemnización de perjuicios contra el Estado.

Este sistema es lo ideal en teoría, pero su aplicación sistemática es bastante complicada y por otra parte, puede generar conflictos en los países no desarrollados, ya que una persona puede fácilmente presentar títulos y planos al registrador, aunque otras personas tengan derechos sobre el mismo inmueble.

En cuanto a sus características, este sistema es real, pues toma el inmueble como unidad de registración. La inscripción es además de constitutiva, convalidante, puesto que purga al título de cualquier nulidad al entenderse que en cada transferencia, la cosa vuelve al Estado.

1. Sistema de Transcripciones o sistema Francés Napoleónico
En vísperas de la Revolución Francesa, salvo el régimen particular de algunas costumbres entre los actos traslativos o constitutivos de derechos reales, únicamente las donaciones eran publicadas.

La doctrina y la Jurisprudencia hicieron hincapié sobre la necesidad de una buena organización de la publicidad inmobiliaria  y se llegó así a la Ley del 23 de marzo de 1855, que ordenaba la transcripción de la constitución de derechos reales sobre los inmuebles, incluso para los no susceptibles de hipoteca, tales como las servidumbres y la habitación, que no se inscribían en la Ley de Brumario y llegaba a incluir entre los actos inscribibles a ciertos derechos personales como los de arrendamiento a largo plazo. Quedaban excluidas las transcripciones de las particiones y transmisiones por causa de muerte, fuera la sucesión testamentaria o intestada. La transcripción requisito de inoponibilidad.

Como su nombre lo indica, este sistema consiste en transcribir o copiar el documento en los libros que lleva la oficina de registro. La forma en que se regulan los sistemas de transcripción  que han sido adoptados  por muchos países, especialmente en América Latina, varían notablemente de un país a otro. No obstante que este sistema ha sido combatido, según se dice, por no ofrecer una absoluta seguridad y además por ser voluntario, es del caso hacer constar que las legislaciones de los países en que funciona, lo han rodeado de ciertos requisitos que han hecho posible que los terceros confíen en la fe que les merece el registro. Por otra parte, para obviar los inconvenientes que se le atribuyen, se ha combinado con los sistemas alemán y australiano, apareciendo así una nueva clase de sistemas que podrían llamarse mixtos.

1. Folio Personal y Folio Real en el Registro Inmobiliario en El Salvador.
Los dos sistemas empleados en nuestro país sobre el modo de registrar los derechos que recaen sobre inmuebles, son el de folio personal y el del folio real.

En el sistema de folio personal, se tiene fundamentalmente en mira al sujeto, ya sean personas naturales o jurídicas, y no al objeto de la registración. Las inscripciones se hacen en los Libros del Registro, unas a continuación de otras, siguiendo en lo posible el orden de su presentación a la oficina del registro, relacionándolos entre sí.

Por Decreto Legislativo No. 292, del 13 de febrero de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 40-Bis, del 28 del mismo mes y año, se aprobó la ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raízé Hipotecas; mientras que por Decreto Ejecutivo No. 24, del 29 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial No. 76, de la misma fecha, se aprobó el Reglamento de dicha Ley.

El artículo 5 de dicha Ley, establece: “Adóptase el Sistema de Folio Real para la inscripción de documentos en el Registro de la Propiedad Raíz”.

Por medio de este sistema de Folio Real se toma como base los inmuebles. A cada inmueble se le asigna un número que es el que conserva, cualquiera que sea su propietario, y en los libros del registro se le reservan uno o varios folios en los que se van anotando por orden de fecha, los traspasos, gravámenes, hipotecas y demás derechos reales que se constituyan sobre el inmueble, así como las cancelaciones a los mismos. Todas estas anotaciones se redactan en forma extractada, quedando archivado el testimonio del instrumento en virtud del cual se hace la modificación. En cambio en el sistema de Folio Personal, los índices se forman con los nombres de los titulares de los derechos.

Aún cuando nuestro Registro se sigue el sistema de transcripciones (Sistema Francés), se ha rodeado a la inscripción de garantías que vuelven tal sistema lo suficientemente efectivo. De ahí que las inscripciones que se hacen en el registro merecen la confianza de quienes tratan de adquirir algún derecho. En efecto, nuestro sistema registral descansa en un precepto básico que es vital para la institución, como es el artículo 695 del Código Civil,  inciso primero que textualmente dice: “Ninguna inscripción se hará en el Registro, sin que conste por instrumento fehaciente inscrito o por el mismo Registro, que la persona que constituye o transfiere el derecho, tiene la facultad para ello”.  A lo dicho cabe agregar que la Ley concede a los Registradores no solo la facultad de calificar las formalidades extrínsecas de las escrituras, sino también la capacidad de los otorgantes, pudiendo también denegar la inscripción por causas legales, lo cual viene a confirmar hasta donde el sistema lo permite, la legalidad y veracidad de la inscripción. También constituye una garantía de la inscripción lo preceptuado en el artículo 34 del Reglamento del Registro, según el cual los Registradores antes de inscribir un instrumento, deben examinar cuidadosamente los libros de la oficina para averiguar si hay alguna inscripción anterior que se oponga a la solicitada y si la encontraren, denegarán la nueva inscripción.

En nuestro sistema la inscripción revela el estado real del derecho inscrito, ya que de conformidad con el artículo 21 del Reglamento del Registro de la Propiedad Raízé Hipotecas, siempre que se extienda una inscripción  que de cualquier manera afecte a otra anterior, se pondrá al margen de ésta, una nota en que se expresa el traspaso, modificación, gravamen o cancelación del derecho inscrito, indicando el tomo, número y folio del nuevo asiento.

También se sigue la práctica de anotar inmediatamente en las inscripciones afectadas, el número de asiento de presentación de aquellos documentos que de alguna manera tienen relación con dichas inscripciones.

Desde el año de 1955, se ha implementado en el Registro de la Propiedad Raízé Hipotecas, el sistema de fotocopias para hacer las inscripciones. Conforme a este sistema, los libros se forman con las copias fotográficas de los documentos presentados a inscripción, lo cual no solamente garantiza la absoluta identidad de la inscripción con el título que se inscribe.

En el sistema de Folio Real, cada inmueble se identifica de manera inequívoca. Dicha identificación estará formada por la matrícula y la submatrícula, en la cual podrán utilizarse tanto letras como números. La matrícula se formará así: Los dos primeros dígitos corresponderán al departamento donde esté ubicado el inmueble. Seguidamente se le asignará un número correlativo en estricto orden ascendente, que no podrá repetirse en el mismo departamento. La numeración se irá asignando de conformidad con el orden en que los inmuebles vayan siendo inscritos en el sistema de Folio real. Para diferenciar las distintas clases de propiedad, podrá anteponerse a los dos primeros dígitos una letra que los distinga.

La submatrícula servirá  para determinar e identificar los derechos pro indivisos, como aquellos otros que no abarquen la totalidad del dominio o recaigan sobre una porción del inmueble. A la submatrícula le serán aplicadas las mismas reglas que a la matrícula en cuanto a la asignación de números con el propósito de evitar repeticiones, pudiendo emplearse distintas combinaciones de letras y números con el fin de identificar y diferenciar los distintos derechos relacionados con la finca o matriz.


2.	SISTEMA REGISTRAL AUSTRALIANO (APLICABLE EN JAMAICA Y 	REPÚBLICA DÓMINICANA)
Antes de 1857 las colonias inglesas de Australia estuvieron sometidas al mismo régimen inmobiliario de metrópoli. La adquisición y transmisión del dominio de los bienes inmuebles se llevaba a efecto mediante contratos de transmisión suscritos por las partes, que para ser oponibles a terceros tenían que ser inscritos en la oficina del registrador general. 
Sir Robert Torrens ideó un nuevo sistema que, propuesto al parlamento australiano, fue aprobado el 27 de enero de 1858 y entró en vigor en 1859, con el nombre de Real PropertyAct, conocido en el ámbito registral con la denominación de Acta de Torrens; posteriormente modificada en 1886 y 1893. tiene su fuente en los sistemas hipotecarios de Bremen y Hamburgo, caracterizados por la expedición de títulos fácilmente transmisibles (Handsfesten), previa liberación de las fincas por medio de sistemas provocatorios, también tuvo influencia la appropiance, de Bretaña. 
El sistema se apoya en dos conceptos fundamentales: la inmatriculación y el título real. La inmatriculación es la incorporación de las fincas al régimen de registro y es el punto de partida de la aplicación del sistema. Torrens estableció la inmatriculación como voluntaria; solo era obligatoria para los terrenos comprados a la corona o concedidos por esta, pero con el tiempo se estableció como obligatoria en algunas colonias. 
Para acceder a la inmatriculación es necesario un procedimiento que consta de las siguientes etapas: 
(a) solicitud del interesado acompañada de los títulos justificativos del derecho, un plano de la finca y una labranza por el importe de los gastos y honorarios de la inmatriculación; 
(b) estudio y calificación en la oficina de la documentación aportada, constatación de la identificación del inmueble y de la existencia del derecho mediante el estudio de los títulos; 
(c) resolución de inmatriculación proferida por una comisión presidida por el registrador general si se cumplen los requisitos legales; 
(d) edicto y notificaciones. Los edictos se publican en periódicos oficiales y particulares; las notificaciones a los colindantes a fin de que formalicen oposiciones a la inmatriculación, y 
(e) inmatriculación de la finca. Para tal efecto se redacta el título de propiedad por duplicado. Uno de los ejemplares queda en la oficina para formar el libro de registro; el otro ejemplar se entrega al interesado y es el título de dominio. 
El sistema australiano descansa, entre otros aspectos, sobre el duplicado del título que se entrega al interesado, en el cual se centra la protección absoluta del titular. Las características del título de dominio son las siguientes: a) el título se expide a nombre del Estado; b) es inatacable, y c) es un título real. 
El adquirente, en virtud de este título, pierde todo contacto o relación jurídica con los propietarios anteriores. Dominado el sistema por la idea de la concesión de terrenos coloniales, la adquisición se considera como una verdadera adquisición originaria, no derivativa, sin más que la garantía que la del Estado concedente del derecho. 
En el sistema Torrens el procedimiento para las transmisiones es muy sencillo y ni siquiera requiere la intervención de escribano. Basta con enviar al registro el certificado del título, acompañado de un memorando redactado en formulario de acuerdo con modelos preestablecidos, en el que las partes hacen constar la enajenación y lo suscriben haciendo legalizar las firmas por un juez de paz u otro funcionario autorizado. La remisión puede hacerse aun por correo. El documento es examinado en sus aspectos formales, también se verifica si las partes tienen capacidad legal para contratar. 
Si no hay obstáculo legal para la enajenación, y ésta es total, se procede a inscribir las constancias pertinentes en la hoja de registro correspondiente al inmueble, entregándose al adquirente un nuevo certificado o el mismo anterior endosado por el enajenante. Si la enajenación es parcial, se abre a la parcela desglosada una nueva hoja de registro y se expide un nuevo certificado al adquirente y otro por el saldo al enajenante, a menos que este se conforme con el antiguo, anulado en cuanto a la parcela que se ha desprendido. 
En el sistema Torrens los efectos de la inscripción son rigurosos. El certificado del título hace plena fe, no se admiten demandas de reivindicación contra el propietario inscrito. Las únicas que proceden, en forma excepcional, obedecen a causales muy limitadas, tales como la inmatriculación efectuada fraudulentamente, el error de deslinde, las demandas entabladas por un propietario portador de un certificado de título anterior. Pero aún en estos limitados casos, los terceros de buena fe no son alcanzados por las consecuencias de tales actos. Si por rara casualidad se hubiere extendido un certificado a nombre de quien careciera del derecho, el damnificado puede intentar una acción de indemnización contra el Estado. 
En este orden de ideas, el título – en virtud del principio de legitimación, más fuerte que en ningún otro sistema registral – es inatacable. Contra él no puede ejercitarse ninguna acción de nulidad, su presunción de exactitud es iure et de iure, equivalente a la fe pública. 
El sistema se estructura con base en la unidad de una oficina de registro central, dirigida por un funcionario administrativo de altas calidades jurídicas y técnicas, denominado Registrador General, asesorado por expertos juristas, topógrafos y técnicos. Respecto a los libros que se llevan, el fundamental es el libro de registro, que se forma con los duplicados del título de dominio ordenados cronológicamente. Cada duplicado del título equivale al folio de registro. Llevan también un libro diario y algunos libros auxiliares. La publicidad formal es absoluta, cualquier persona puede examinar los libros. 
De las características y descripciones del sistema australiano se infieren los principios registrales. El de rogación se materializa con la presentación de una solicitud acompañada de los títulos y planos; los de legitimación y fe pública, ya comentados, hacen inatacable el título y el principio de especialidad queda plasmado, pues el registro se lleva por finca perfectamente identificada con mesura y planos. 
El principio de prioridad es admitido en este sistema, ya que los libros de inscripción – que suelen tener 250 folios – se forman por orden cronológico de inmatriculación; el título posterior anula los anteriores. El principio de legalidad opera ampliamente, pues la función calificadora del registrador tiene lugar no sólo en la inmatriculación, sino también en las posteriores transmisiones y en la constitución de gravámenes. El tracto sucesivo se concreta en la medida que las transmisiones del dominio suelen realizarse por conducto de un asiento en el certificado del título original y en el duplicado.
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